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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 10 de abril de 1947 por el que se declara ex
cedente voluntario al Ministro plenipotenciario de tercera 
clase don José Cavero-Bailén y Goicoerrotea.

A  propuesta del M inistro de.A su n to s 'Exteriores,
Vengo en declarar excedente voluntario al Ministro ple

nipotenciario de tercera clase don José Cavero-Bailén y  G oi- 
co erro tea. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  diez de abril de mil novecientas cuarenta y  ̂siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Asuntos Exteriores,

A LBER TO  M ARTIN A R TAJO

D E C R E T O  de 10 de abril de 1947 por el que se readmite al 

servicio activo a don Alvaro de Aguilar y Gómez-Acebo, 

Ministro Plenipotenciario de tercera clase, en situación de 

disponible.

A propuesta del M inistro de Asuntos Exteriores,

Vengo en disponer sea reintegrado al servicio activo don 
Alvaro de A guilar y G óm ez-Acebo, M inistro Plenipotenciario 
de tercera clase en situación de disponible, en la vacante! 
producida por fallecim iento de don Pedro de igual y Mart?- 
nez-D abán, Ministro Plenipotenciario de tercera clase.

Dado en M adrid ¡a diez de abril de mil novecientos cua
renta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
A LB E R T O  MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA  
DE L G O B I E R N O

O R D E N  de 29 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don José R uiz de 
Villa y Pérez-Carral contra Orden del 
Ministerio de Hacienda de 2 de julio 
de 1945.

'Exorno. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice ^9Í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Ruiz de Villa y Pérez-Ca
rral contra Orden del Ministerio de H a
cienda de 2 de julio de 1945, que im 
puso ál recurrente 'la sanción de pérdida 
de dos puestos en el Escalafón del Cuer
po de Inspectores Técnicos del T im bre;

Resu/ltqndo que por escrito de 17 de 
septiembre de 1945, el señor Ruiz de 
Villa interpuso de modo expreso el re
curso de agravios contra la mencionada 
Orden de 2 de julio de 1945, fundándose 
en la existencia de un vicio de foAma, 
en cuanto que la resolución del M inis

terio de Hacienda que en 7 de agosto 
de 1945 deniega ej recurso de reposición 
interpuesto contra la Orden de 2n de julio 
anterior, recoge en su primer resultando, 
como «hechos probados», algunos que no 
aparecen con anterioridad recogidos si
quiera en la propuesta del Juez instruc
tor o que fueron expresamente descarta
dos por dicho funcionario con términos 
inequívocós. Fúndase también el referi
do recurso en 1a existencia de infracción 
legal, pues la falta grave de indisciplina 
prevista en el número segundo del artícu
lo ¿8 del Reglam ento de 7 de sepiiem-
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bre de 19 18 , d ictado para ap licación  de 
2a L e y  de B a s e s  de 22  de ju lio , cubre 
un sup uesto  de in fracc ió n  de las norm as 
d e  conducta ex ig ib les  a cuantos fo rm an  
parte de la  A dm in istración  del E sta d o , 
q u e b r a n t a n d o  el cum plim iento  de las obli
gacion es propias del fu n cion ario  ; v sien 
do así, parece lógico  que para que ese 
precepto pueda ser ap licado se req u erirá  
la previa ex isten cia  de una r o jla  concre
ta  que, al im poner d eterm in ad a ob liga
ción al fu n cion ario  público, resu lte q u e
b ran tad a  en virtud  de la  insum isión  o de 
üa desobediencia del c u lp a b le ; y de, ello 
se in fiere  qu e m ien tras en el caso del 
actu al exp ed ien te  no se re g istre  precepto 
«alguno 'legal m ed iante el que se im pu sie
r a  al recu rren te  la obligación  de recibir 

■ de una m an era  directa y person al, en 
•lugar distinto  de su destino o fic ia l, el 
pliego que le fue rem itido  por d a  D ire c
ción G en era l del T im b re , no h ab rá  m e
dio  hábil .de estab lecer el supuesto  con
sisten te  en repu tar in fr in g id a  fesa norm a 
previa . P rec isam en te— continúa el recu r
so— , porque n in gu n a norm a de cará cter 
ad m in istra tivo  im ponía al in frascrito  la 
ob ligación  de h acerse  cargo  personalm en- 

. te de la  a lud id a com unicación  .d ir ig id a  
por e.l C en tro  a q u e  pertenece, ha sido 
m en ester qu e  la  fa lta  se b usque no en su 
in fracc ió n , co n stitu tiva  de desobedien cia 

> g r a v e ,  sino en a lgo  tan pueril ^como la  
actitu d  atrib u id a al fu n cion ario  recu rren 
te ;  y ello porque el hecho cierto es qu e  
<•1 sobre de la  D irección  G e n e ra l del 
' T im bre fu é  recib ido  y  la  notificación 
cu m p lim en tad a  cil m ism o d ía  de su re 
m isión  ; deduciéndose, por tanto, q u e  la 
supuesta fa lta  no puede resid ir  en opo
sición con su m ad a a  la O rden im plíc ita  
en el hecho m ism o del en vío  del p liego  
a  su d estin ata rio , sino en determ inad o? 
.m atices que precedieron ail acto  de su 
rem isió n , lim itán dose el recu rren te  á  tra-* 
la r  resp etu osam ente de d efend er lo q u e  
c re ía  un derecho y  a  e x tra ñ a rse  dél con
ducto verd ad eram en te  an orm al y de t °d q  
■punto desproporcionado qu e  se Utilizó pa
r a  h acer lleg ar  a su poder el p liego  ©n 
cuestión . A ñ ad e, a sim ism o , el referid o  
recu rso  que es  im procedente ap licar a 
un fu n cion ario  n in gun a d e  las san cio 
nes estab lec id a s por el artícu lo  60 del 
R e g la m e n to  de 19 18 , com o no séa  por 
fa íta s  p rec isam en te com etidas en el e je r 
cicio  de su  ca rg o , con la s  qu e nada tiene 
q u e  ver el sup uesto  qu e so le im p u ta ;

R e su lta n d o  q u e  hab ién dose ih ie iado  un 
exp ed ien te  gu b ern ativo  en virtud de O r
den de la  D irección  G en era l del í it f ib r e  
y  M onopolios, de fech a  14 de ju lio  de 
1944, con m otivo de la n e g ativa  opuesta 
por el In sp ecto r T écn ico  del Tim bre* don 
Jo s é  R u iz  de V illa  y  P é re z -C a rra l, éon 
destin o  en B a rc e lo n a , a  recib ir u n a co- * 

' m unicnción que le había, sido d irig id a al

H otel P a lace , de M adrid , por d icho C e n
tro d irectivo , una vez rea lizad as las d i
ligen cias  oportunas por el Juez instru c- . 
tor se formuló) el pliego de carg o s en el 
que se recogió  com o único el hecho de 
n egarse  a  recib ir el referid o  fu n cion ario , 
de m anos c e  un a g en te  de policía, un 
sobre qu e  le d ir ig ía  la  D irección G e n e 
ral del /Tim bre y M onopolios y a firm a r  
la correspondiente notificación ^

R esu ltan d o  q u e, según pone de m an i
fiesto el J ucís instructor del exp ediente 
por lo que se re fiere  al prim er intento 
de notificación , llevad a a cabo por un 
policía del tráfico , no pudo con firm arse  
plenam ente en la s  actu acion es qu e  el 
señor R u iz  de V illa  opusiese  obstáculo  a 
recibir el sobre de qu e  .era portador el 
citado policía, po? lo que so prescindió  
de este hecho d ejand o de inclu irlo  en el 
pliego de carg os ; qu e el señor R u iz  de 
V illa  y  P érez-C arra l a legó , al prestar 
declaración  v con testar al pliego  de c a r 
gos, qu e  no hubo resisten cia  por su parte  
a recibir d  sobre qu e le rem itía  la D ire c
ción G en era l del T im b re  y M onopolios, 
y qu e ún icam ente ju zg ó  im procedente la 
fo rm a de h acerle la  notificación , dada 
su  situación  a d m in istra tiva , que e ra , se 
gún con sta  en com unicación d irig id a  ai 
Ju e z  instructor por la D irección Generad 
del T im b re  y M onopolios, ía  de h a lla rse  
disfrutáTído la segu n da prórroga do Ib  
cencia  por en ferm o com o Je fe  de N e 
gociado  de prim era c la se  del C u erpo  de 
Inspectores T é c n ic o s . d d  T im b re , con 
destino en B arce lo n a , pero no puede m e
nos de tenerse en cu en ta— con tinú a eil 
e x tra ctad o  e W ito — que esta -c ircu n sta n c ia  

no ex im e  de r e s p o n s a b il id a d ^  in teresad o 
por su  actitu d  al n e g arse  a  recib ir una 
com unicación  qu e le rem itía  el C en tró  
directivo de qu ien  depende, independiente
m en te de que tam poco era  pertinente qu e 
ju z g a se  la  conducta de sus sup eriores. D e
be tenerse en cuen ta al ap rec iar los hachos 
q u e  origin'an el exp ediente la  ca teg o ría  
a d m in istra tiva  d^l señor R u iz  de V illa , 
q u e  le vedaba p ro d u cir el in cidente  a 
q u e  dió lugar, su  resisten cia  a  recib ir una 
notificación o fic ia l, que fu é fin a lm en te" 
vencid a m ed iante la  intervención del J e fe  
de B rig a d a  de ‘ In form ación  de la  Je fa tu ^ i  
Superior, de P o lic ía  detftesta cap ita l, f i 
n a lm en te se h ace con star en el in fo rm e 
que, según resu lta  de u n 1 o ficio  d irig id o  
al Ju e z  instructor que lo suscribe por el 
D irector gen era l" del T im b re  y  M onopo
lios, con fech a 19 de ju lio  de 1945, el 
señor R u iz  de V illa  y P é re z -C a rra l ha

y  «i

sido objeto  de una sanción  de ap ercib i
m ien to  por h a lla rse  inourso en una fa lta  
leve , por incum plim iento de disposicio 
nes de dicho C en tro  d irectivo , q u e  le 
fué im puesta en O rden de 23 de * ju n io  
de 1936 . E n  consideración a lo s  hechos 
qu e  aparecen probados eñ el expediente,

el ju e z  instru ctor estim a que debe con
s id e ra r s e  a  clon Jo s é  R u iz  dé V illa  y 
P érez-C arra l en la fa lta  g ra v e  d e  indi.--/ 
c ip lina d efin id a  en e l núm ero  segundo 
del artícu lo  58 del R eg lam en to  de 7 de 
septiem bre de 19 18 , d ictado  p ara  la ap li
cación a  los C u erp o s C iv ile s  de la  A d
m in istrac ión  dél E sta d o  d/e la L e y  do 
B a se s  de 22 de ju lio  del m ism o año, 
por Ja  q u e  debe im ponérsele  el correc
tivo-de pérdida de dos puestos en el E s c a 
la fó n , a tenor de lo dispuesto  en el artícu 
lo 60 del núm ero  quinto del R e g la m ento 
c ita d o ;

R esu ltan d o  que con fech a 28 de mayo  
d e - 1945 la Inspección G en era l in form ó 
de con form id ad  con la propuesta del Ju e z  
instructor, y^que asim ism o  se m u estra  de

■ acuerdo  con tal propuesta la  D irección  
G en era l de lo C on tencioso  en su d ic ta
m en de 27 de d ic iem b re dé 1944, h abida 
cu en ta  qu e el se ficr  R u iz  de V illa  no 
n ieg a  los hechos, sino q u e  se lim ita  *a 
d a r  a  los m ism o s in terp retacion es d is
tin ta s , por lo  q u é  lo único  qu e  hace es 
pretender q u e  su criterio  person al pre
va lezca  sobre el dél Ju e z  instructor y que, 
a  m ay o r ab u nd am iento , h a qued ado de
m o strad a  la  desconsid eración  q u e  el se 
ñor R u iz  de V illa  tu vo  con la  su p erio 
r id ad  al n e g a rse  cap rich o sam en te  a  re- 
b ir su s órdenes ̂ "cau san d o  trá m ite s  in 
útiles e  in ju stificad o s  a la  au torid ad  g u 
b ern ativ a , lo  qu e  produjo  la  fa lta  g ra v e  
señ alad a  en el núm ero  segu nd o  del a r -

■ tículo 58 del R e g la m e n to  d e  F u n c io n a 
rio s  ; . .

R e su lta n d o  qu e  sobre la  b ase  de ta les 
con sid eracion es, la  O rden m in isteria l de 
2 vde ju lio  de 1945 im pone la  corrección 
d isc ip lin aria  de pérdida d é , d os puestos 
en el' E sca la fó n  al qu e  pertenece a don . 
Jo s é  R u iz  de V illa  y £ é re z -C a rra l, 
J e fe  de N ego ciad o  de p rim era' o íase, In s 
pector T écn ico  del T im b re , com o aú to r 
resp on sab le  de úna fa lta  g ra v e  de in d is
c ip lin a , p rev ista  ert el núm ero  segu ndo  
del artícu lo  58 y  san c io n ad a  cón la  sa n 
ción q u e  sé  a cu erd a  en el nú m ero  15

• del artícu lo  óo d e l R e g la m e n to  an tes 
in v o c a d o ;

R esu ltan d o  qu e  se  in terp uso  por el se
ñor R u iz  de V illa  recu rso  <̂ e ^aposición 
con tra la  re fe r id a  O rden m inisterial^ con

. fé ch a  30 de judio de 1945, y qu e en 
7 de ago sto  de 1945 el M in isterio  dé 
H ac ien d a d ictó  u na resolución en la  qu© 
acordó d esestim ar él recu rso , con sid eran 
do q u e  la  extr& fieza q u e  m u estra  el in 
teresad o de q u é  lá  notificación  no se  le  
h irie ra  en su dom icilio  o fic ia l, a s í com o 
sobre eil éonducto utilizado p a ra  su  en 
treg a , qued a d esv irtu ad a  por él hecho 
ev id en te  de qu e  no resid ía  el d ía  12  de 
ju lio  de 1944 ep Su d om icilio  o fic ia l por 
e s ta r  d isfru tan d o  una pro rro ga  de licén- 
c ia , qu e no podía ser desconocida por la

’  "  y  .
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Dirección General del Tim bre y Monopo
lios, la que tanfpoco desconocía la  resi- 

* den da y el domicilio accidental en M a
drid del señor Ruiz de Vitja, por lo que. 
para evitar que la comunicación ,no lle
g a r a 'a  su poder con tiempo suficiente 
para cum plimentarla, utilizó el medio 
que-estim ó conveniente para  su entrega, 
considerando que la negativa reiterada 
del señor Ruiz de Villa a hacerse cargo 
del sobre conteniendo la comunicación dió 
motivo a trámites inútiles, injustificados 
y molestos, que el acto de indisciplina se 
encuentra plenamente probado, y" que 
tanto la falta corno la sanción que fué 
©cordada en' 2 de ju<Lio de 1945 está .p re
vista en los artículos 5S y 60 del R egla
mento de 7 de septiembre de 1918;

Resultando, que en cumplimiento de lo 
prevenido en la L ey de 18 de marzo y 
Orden de 13 de junio de 1944, una vez 
cumplidos ios requisitos establecidos por 
las mismas, fué remitido el expediente 
a informe ,del Consejo de Estado ;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944 
y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 13 de septiembre del mismo añ o ; la 
L ey de 'Bases de 22 de julio de 191S y 

. e1 Reglam ento de 7 de septiembre. ¿(el 
m ism o año;

Considerando que no'puede apreciarse 
en rigor la existencia de un vicio de for
m a, por cuanto que tan' sólo es imputado 
por él recurrente a la  resolución de] 
Ministerio dé s Hacienda, * que en 7 de 
agosto de 1945 deniega ’ él recurso de re
posición interpuesto contra la Orden de 
2 de julio anterior, que es justam ente la 

- disposición recurrida también en el re
curso sobre que se informa, sin que en. 
él conste atribución ninguna de irregu
laridad formal a la indicada disposición ;

Considerando que tan sólo deben éer 
tenidos en cuenta los hechos probados 
e n -e l curso de las diligencias practica'das 
por ed Juez instructor* y recogidos en la 
propuesta hecha por el mismo, donde 
expresam ente se m anifiesta que no quedó 
pnobada la reiteración en la negativa dél 
señor Rute de V illa ’, sino su .singular 
oposición a dar por recibida la notifica
ción que pretendía entregarle un policía 
de tráfico, actitud que se Vió modificada 
ante^ la intervención del Jefe de Ja BriL 
gada de Información de la Jefatura Su
perior d e  Policía de esfa capital, en ell • 
sentido de que el expresado 'funcionario 
dió por recibida la notificación y proce
dió a su cumplimiento e$ el mismo día ;

Contsic&erando qup si bien la conducta 
del señor Ruiz de Villa ocasionó trámites 
díiás complicados en Já entrega de la no
tificación al mismo, dirigida por la supe
rioridad, y aunque en la misma conduc
ta  pueda apreciarse un recelo que acaso 
pudiera estimarse excesivo, hasta cierto 
punto sé encuentra explicado' por,el pro

cedimiento especial empleado para efec
tuar aquella entrega y por el hecho de 
hallarse dicho funcionario fuera de su 
domicilio oficial,, disfrutando la. segunda 
prórroga de licencia por enfermo, sin que, 
cualquiera que sea la calificación sobre 
los motivos personales que indujeron a 
tal actitud negativa, pueda .verse en la 
m ism a u-n estricto acto de indisciplina, 
sancionab'le con ¡fa m áxim a penalidad en
tre las graves dentro de la graduación 
establecida por el artículo óo del R egla
mento de 7 de septiembre de' 1918 ;

Considerando que la falta grave de in
disciplina ..supone la infracción de nor
mas de ccínducta. exigióles a los que fopi. 
man parte db la Adm inistración, y con
sagradas, si no ;por precepto legal e x 
preso, al menos por da, práctica adm inis
trativa y el uso normal* de las, facultad-es 
que competen a los distintos órganos de 
la Administración, supuesto que eviden
temente no. es el motivador del expe
diente sobre que se inform a, desde é¡k 
momento que ha sido utilizad o 1 un pro- í 
ceñimiento de comunicación que no es 
la vía, corriente empleada p>or la Admi-*

nistración civil, aunque no es contrario 
q sus facultades el emplearlo.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

'Se..acuerda estimar el recurso de agra
vios interpuesto por don José Ruiz de 
Villa y  Pérez-Carral contra Orden mi
nisterial de .Hacienda de 2 de Ju lio  dé 
.1945, y en consecuencia se reroca dicha 
Orden por la que se impuso al recurren
te la sanción de pérdida de dos puestos 
en el escalafón del Cuerpo de Inspecto
res Técnicos del Timbre.»

Lo que de orden de Su Excelencia se. 
publica en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para, su conocimiento, notifi
cación al interesado y debido cum pli
miento, a tenor dé lo que dispone el 
númcj;o primero de la de esta Presiden
cia del Gobierno de 12 de abril de 1945. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 2<Ji xle marzo, de 1947*—
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

/

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.••

MINISTERIO DE LA 
 GOBERNACION

O R D E N  de 2 de abril de 1947 por la 

que se rectifica la de 21 de marzo úl

timo  nombrando Auxiliares de tercera 

clase de la D irección General de Segu

ridad a las señoritas que se mencionan.

Excm o. Sr.\: Habiéndose padecido
error en la confección de la relación d-̂  
Auxiliares de la Direeción- Genera] de 
Seguridad, que aparece inserta en él IBO- 
L E TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
hoy, asignando la calificación dé 18,83 
puntos á la señorita M aría ¡Mercedes G ar
cía Miranda,. y 10,50 puntos a  la seño-' 
rita María Esperanza  ̂Solano Delgado, 

‘queda por esta Orden rectificada ^dicha 
relación en el sentido de (que la. califica
ción que corresponde a la primera, de las 
oitadas señoritas é s . dé 13183 puntos, y 
11,50 puntos a  íá segunda. Asim ismo se 
rectifica ed primer apellido de l a ‘oposito
ra número 3 ,̂ que se llama 'Mafia Nie
ves Ortiz. López y 'no 'Martín Lópe^.

Lo digo a V, E. para su conocimiento 
y efectos. -

Dioá^ guarde a V. E. m úthos años.

Madrid; 2 de abril de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z
: t  ' ' ■

Excmo. Sr. Director general ■ de Segu- 
pdad* 1

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 31 de marzo de 1947 por la 
que se aplican a los Secretarios suplen
tes de la Justicia Municipal los turnos 
que rigen para los concursos entre pro
pietarios establecidos en el artículo 27 
del Decreto orgánico.

lim o/ Sr. : El ‘Decreto orgánico de]
Secretariado, de 23 de diciembre de 1944, 
establece en jsu artículo 27 los turnos que 

.,-han de regir en la provisión de las va
cantes de Secretarías dé Juzgados M uni
cipales de primera, segunda y tercera ca
tegoría. Asimismo en su disposiciór/ tran
sitoria segunda feconoce a los Secreta
rios suplentes *de da J u n c ia  Municipal el 
derecho a ingresar en cualquiera de. las' 
cuatro categorías 1 establecidas, adjudicán
doles un diez por ciento de’ das vacantes 
que se produzcan con posterioridad a la 
mencionada disposición legal.

¡ . L a-O rden  m inisterial de 31 de mayo 
último aprobó d 'o r d e ñ  de / turnos que 
habría de regir en la provisión de Secre
tarías "vacantes de primera, segunda y * 
tercera categoría, sin que Tos mismos séan 
de aplicación a los Secretarios suplentes, 
cuya/preferencia se determina únicamen
te por los servicios efectivos prestados 
en sustitución del Secretario propietario.

Por elio se hace preciso adoptar un 
criterio de mayor equidad en la resolu
ción de los concursos de vacantes q u é  co .
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rrespondan al turno de Secretarios su», 
píenles y aplicar en ellos el mismo siste
ma que rige en los concursos ordinarios.

En au virtud, este Ministerio-ha teni
do á bien disponer que los turnos esta
blecidos en el artículo 27 del Decreto or
gánico del Secretariado, de 23 de diciem. 

' bre de 1944, sean de aplicación, (Jesde 
la publicación de ló presente Orden, en 
la resolución de Jos concursos en que par. 

■ ticipen los Secretarios suplentes' de la 
Justicia Municipal^ rigiendo en el prime
ro la antigüedad en el Cuerpo; en ei 
segundo, la antigüedad en la categoría, 
V en el tercero, los servicios efectivos de 
líos solicitantes, y así sucesivamente por 
rotación consecutiva.

Lo que digo a V’. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. .
Madrid, 31 de marzo de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subdirector genera] dé Justicia
Municipal. f • •

O R D EN  de 5 de abril de 1947 por la 
que se nombra Secretario de la J unta 
de Gobierno del Ilustre Colegio de 
Abogados de Cádiz al Letrado don José  
A . Pérez y D íaz-Velasco,

)
limo. Sr. Vacante el cargo de Secre

tario de la Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio de Abogados de Cádiz, por ha
ber sido elegido Tesorero de ia misma 
don Joaquín Amigueti Perezteva, que lo 
desempeñaba,

Este «Ministerio, de conformidad con 
Ma propuesta formulada por el Decano 
de dicha Corporación, acuerda nombrar 
para ocupar el referido cargo ají Letrado 
don José A. Pérez v Díez-Velasco.

Lo digo a V. 1. pata su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madridj S de abril de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de S de abril de 1947 por la 
que se nombra Vocal del Patronato 
Central de Nuestra Señora de la Mer
ced para la Redención de las Penas 
por el Trabajo al Inspector Central de 
Prisiones don Felipe González Baza.

limo. S r . : Este 'Ministerio, a propues
ta d$ V, I. y de conformidad con lo dis- 
.puesto en el apartado c) del artículo se
gundo de lü Orden de 14 de diciembre 
d e 1 1942, ha tenido a bien nombrar Vo
cal, del Patronato Central N de Nuestra 
Señora de la Merced para la Redención 
de las Penas por el Trabajo al Inspector

/

Central de Prisiones don Felipe Gonzá-¿
lez Baza}

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dic/s guárde a V. I. muchos fcños. 
Madrid, S de abrid de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general- de Prisiones, 
Vicepresidente del Patronato Central de 
Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención eje las Penas por el Trabajo.

O R D EN  de 10 de abril de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de Pri
mera Instancia de Llerena a don Ber
nardo Almendral Lucas, Juez de Pri
mera Instancia de ascenso, que sirve 
el Juzgado Municipal de Salamanca.

. limo. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en la Ordén. de 25 de octubr^ 
de 1946,

Este 'Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera . Instan
cia e Instráccióñ de Llerena, de ascenso/ 

•vacante por traslación de don Pedro Es
cribano Serrano, á don Bernardo Almen
dral Lucas, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de categoría de ascenso, 
que sirve el Juzgado Municipal de Sala
manca. '

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento -y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años,, 
Madrid, 10 de abrid de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Justicia,

O R D EN  de 10 de abtil de 19 4 7  por la 
que se nombra para el Juagado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Cebre
ros a don Emilio Macho Alonso, Ju ez 
de Primera Instancia de ascenso, que 
sirve el Juzgado . Municipal de Avila.

limo. Sr. t, * De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden d^ 25 de octubre 
de 194Ó,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cebreros, de en
trada, vacante por promocióp de don 
Juan Becerril Antón Miralles, a don 
Emilio Macho Alonso, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de categoría de 
ascenso, que sirve él Juzgado Municipal 
de Avila.

, Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. , 1. muchos años.. 
Madrid, 1 0  de abril de 19 4 7 .

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Justicia*

O RD EN  de 10 de abril de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de Pri- 
m era In stancia de Mataró a don Enri
que Alonso-Cortés Fernández, Juez de 
Primera Instancia de ascenso, que sir
ve el Juzgado Municipal de Vitoria.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 25̂  .de octübre 
de I9461, - 

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Instaru 
ciacia e Instrucción de Mataró, de 
tradíj, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Rafael Gómez de 
Membrillero López, a don Enrique 
Alonso-Cortés Fernández, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgado Mu
nicipal de Vitoria.
' Lo. que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1947.

«FERN A N D EZ-C U ESTA  

limo. Sr: Director general de Justicia.

O RD EN  de 10 de abril de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de La Almunia de 
Doña Godina a don Julio  García Ro
sado, q ue es Juez de Prim era I nstan
cia de término y sirve el Ju zgado Mu
nicipal numero uno de Zaragoza. 

Ilmo. Sr. :.D e  conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 13 de enero del 
corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia é Instrucción de La Almunia de 
Doña Godina, de ascenso, vacante por 
traslación de don Francisco Ruiz-Óca- 
ña Remiro, a don Ju lio García Rosado, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de categoría de término, que sirve el 
Juzgado Municipal número 1 de Zara
goza. .

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Maurid, 10 de abril de 1947»

F E R N A N D E Z -C U E ST A  

Fino. Sr. Director general de Justicia .

O RD EN  de 10 d e  abril de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Prim era Instancia de Andújar a don 
José Fernández Márquez, Juez d e  Pri
mera Instancia de ascenso ,  qué sirve 
el Juzgado Municipal de Vicálvaro.

limo. Sr. :• De conformidad con do dis
puesto en la Orden de 25 de octiibre de 

'« V IS .
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Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Andúja-r, de as
censo, vacante por nombramiento p y a  
otro cargo de don Luis Pérez del Río 
Valdepares, a don José Fernández Már
quez, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de categoría de ascenso, que 
sirve el Juzgado Municipal de Vicál- 
varo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos' consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid- 10 de abril de 1947.

IFE R NA N DEZ-CU ESTA 

limo. So*. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 abril de 1947 por la
que se nombra para el Juzgado de Alc
araz a don Sixto López y López, Juez 

 de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso y sirve el Juzgado Municipal 
de Seg ovia. 

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 25 de octubre 
de 1946, \

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Alcaraz, de as
censo, vacante por ' excedencia de don 
(Manuel Luzón Domingo, a don Sixto 
López López, Juez de Primera Instancia 
coinstrucción, de categoría de ascenso,

que sirve el Juzgado Municipal de Se-
govia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1947.

(FERNANDÉZ-CUEoTA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de abril de 1947 por lo 

que se destina a la Dirección General 

de Prisiones al Director del Cuerpo 
de Prisiones don Ramón de Toledo  

B arrientos.
limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que el Director del 
Cuerpo de Prisiones don Ramón de To
ledo Barruntos preste sus servicios en 
la Dirección Generail de Prisiones, don
de tomará posesión en el plazo de quin
ce días, siéndole de abono los gastos de 
viaje desde Granada, residencia actual 
del mismo, f  de aplicación los beneficios 
de la Orden ministerial de 20 de julio 
de 1942. |

Lo digo a V. I. para su Conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ió de abril de 1947.—

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

 MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de  3 1 de marzo de 1947 por la 
que se señalan los precios del algodón 
bruto que han de regir durante la 
campaña de 1947.

limo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por la Junta Central del Institu
to de Fomento de la Producción de Fi
bras Textiles, en relación con el' precio 
del algodón, este Ministerio lia tenido a 
bien disponer :

Ariículo único.—El precio del algodón 
bruto-para la actual campaña de 1947 se. 
rá el mismo señalado para la campaña 
de 1946, que-fué el siguiente:

Algodón americano, de fibra torta, 4,85 
de primera clase ; 4 pesetas el- de según- 
da y 3,30 el de tefeera clase.

Algodón egipcio, clase Giza, 7, y simi
lares, 7̂ 70 pesetas el de primera clase, 

f  6,25 el de segunda y 4,85 el de tercera 
clase

Independientemente de este precio se 
abonarán las primas que a continuación 
se señalan, que en ningún caso podrán 
repercutir en el precio de la fibfa :

a) Para el allgodón de variedades 
americanas de fibra corta en secano se 
señala una prima de o,75 pesetas por kilo 
de algodón bruto.

Esta prima será abonada de los fondos 
propios del Instituto de Fomento * de la 
Producción de Fibras Textiles en la par
te correspondiente al ritmo de entrega 
obligatorio, corriendo a cargo de las en
tidades concesionarias de las zonas res
pectivas la prima señalada correspondieñ- 
te,a1 algodón tíe libre disposición, a tenor 
de lo establecido en las concesiones de las 
distintas zonas.

La mencionada prima sollámente será 
percibida por aquellos cultivadores de al
godón que hayan sembrado de garbanzo, 
cuarrdo menos, la superficie mínima se- * 
ñalada por las Juntas Agrícolas locales.

b) Él algodón bruto de las variedades 
americanas de fibra corta que se cultiva 
en regadío disfrutará de una prima de 
0,50 pesetas abonada con cargo a Ios- 
fondos del Instituto de Fomento de la

. Producción de Fibras Textiiles, a la que 
se agregará la que estimen oportuno con
ceder las entidades concesionarias de fas 
zonas afectadas.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, de marzo de 1947.

R E 1N

limo. Sr. Subsecretario Presidente del 
Instituto de Fomento de la Producción 
de Fibras Textiles.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RDE N de 4 de marzo de 1947 por la 
que se autorizan el funcionamiento de 
clases y cursos complementarios gn 
Grupos escolares y Escuelas Nacionales 
Graduadas y el que para las mismas se 
libren las correspondientes dotaciones 
de personal y gastos de material.

limo. Sr. : Vistas las peticiones que 
con arreglo a las vigentes disposiciones 
han sido elevadas a este Ministerio por 
lT>s Directores de Grupos y Escuelas Na
cionales Graduadas, en solicitud de auto
rización para el funcionamiento de cla
ses y cursos complementarios y el que 
para las mismas se libren las correspon
dientes dotaciones de personal y gastos 
de material, y 

Estimándose conveniente a los ihtere- 
ses de la enseñanza el autorizar en^l pre
sente ejercicio ' económico el funciona
miento de las clases complementarias que 
desde años anteriores fueron debidamen
te autorizadas y que en el vigente presu
puesto de este Departamento se consig
nan los créditos adecuados a este servi
cio y teniendo en cuen'ta que por la Sec
ción de Contabilidad fué tomada razón 
del gasto y fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Estado, 
en 12 y 24 de febrero último, respectiva
mente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el 
funcionamiento de las clases complemen
tarias que se detallan a continuación en 
los Grupos y Escuelas Nacionales Gra
duadas que se expresan, entendiéndose 
que dichas clases habrán de funcionar 
durante tíos meses de febrero y junio y 
desde octubre a diciembre del corriente 
año, con las dotaciones para cada .una 
de ellas» de mil pe^étas para personal y 
de mil doscientas pesetas para gastos de 
materal, las cuales se librarán en la for
ma regí aun en tari a, con cargo a los crédi
tos globales de S3.000 y 100.000 pesetas, 
respectivamente, figurados en el capítulo 
primero, articuló segundo, grupo quinto, 
concepto tercero, subconcepto tercero, las 

. de personal, y las de material, en el ca- 
pítuilô  tercero, artículo quinto, grupo 
qiiwto, concepto* primero y subconcepto 
tercero de! vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.
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L o  digo a  V . I. para su conocimiento 

y  demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 4 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 8 de marzo de 1947 por la 
que se jubila, por edad, al Profesor de 
la Escuela del M agisterio de Ponteve
dra don Prudencio Landín  Tobío .

limo. Sr. : Cum plida en 6 del actual 
m es de marzo, por don Prudencio Lam -1 
din Tobío, Profesor de la Sección de Le
tras d e  la Escuela del M agisterio de 
Pontevedra, la edad reglam entaria para 

-la jubilación forzosa,
Este M inisterio, de conformidad con 

io que determinan ías Leyes de 27 de 
ju lio  de 19 18  y 27 de diciembre de 1934, 
Decreto de 15 de junio  de 1939, ha acor
dado declarar jubilado en su cargo a don 
Prudencio Landín Tobío, Profesor ^de la 
Sección de Letras de la Escuela del 'Ma
gisterio de Pontevedra, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo* digo a V . I . para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
M adrid, 8 de marzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria*

O R D E N  de 10  de marzo de 1947 por la  
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo al Catedrático num e
rario de la Escuela de Com ercio de 
L a  Coruña don A ngel L u is  H e rranz 
y de las Pozas.

lim o. S r . : V ista la instancia suscrita 
por don Angel Luis H erranz j  de las 
Pozas, Catedrático num erario de la a s ig . 
natura de Legislación M ercantil Espa
ñola, de la  Escuela Profesional de C o - ' 
m ercio de L a  Coruña, solicitando le sea 
concedida la excedencia voluntaria en ej 
expresado cargo,

Este M inisterio ha tenido a  bien con
cederle la mencionada excedencia volun
taria  en Has condiciones que determina 
Ja L ey  de 27 de julio de 1918, debiendo 
tener en cuenta, en caso de reingreso, 
lo dispuesto en el Decreto de 7 de agos
to de 1931 y dem ás disposiciones con\- 
plem entarias.

1L0 digo a  V . I. para 6u conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I .  muchos años. 
M adrid, 10  de m arzo de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de  17 de marzo de  1947 p o r  la  
que se dispone que la Escuela del M a
gisterio de M adrid se denom ine  « E s
cuela del M agisterio Pablo M ontesi
nos»,

lim o. Sr. : V ista la propuesta'form ula
da por el C laustro de Profesores de la 
Escuela del M agisterio de Madrid (M aes
tros), y de conformidad con lo determ ina. 
do en el artículo 60 de la Ley de 37 de 
julio de 1945,

Este ¡Ministerio ha dispuesto que el ex
presado Centro se denomine ((Escuela de] 
M agisterio Pablo Montesinos, Maestros)), 
título que figurará en todos los impresos 
y documentos.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
4 y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid," 1 7  de ¡marzo de 1 <>4 7 -

1B A Ñ E Z  ¡M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 1 1  de marzo de 1947 por la 

que s e  autoriza e l  fu n c io n a m ie n t o  d e  

la C aja Provincial de Ahorros y Monte 

 d e  P i e d a d  d e  H u e l v a .

lim o S r . : V ista la instancia elevada 
a este M inisterio por el Presidente de Ja 
excelentísim a Diputación Provincial de 
H uelva, solicitando autorización para e l ‘ 
funcionamiento de una C a ja  de Ahorros 
y Monte ce Piedad, la aprobación de los 
Estatututos por los que ía m ism a ha de 
regirse y su inscripción en e\ R egistro  
Especial de C ajas  de Ahorros de este D e
partamento ; . >

Vistos, asim ism o, el inform e de la 
Sección de C ajas  de Ahorros y el de la 
Ju n ta  Consultiva de estas Instituciones;

Teniendo en cuenta, que las m odifica
ciones propuestas a  los Estatutos han 
sido recogidas e introducidas en la nueva 
redacción dada a  los mismos, quedando, 
por tanto, ajustados al vigente Estatuto 
genferaj del Ahorro de 14 de marzo 
de 1933,

Este M inisterio ha teñidora bien dis
poner :

i . °  Que se autorice a  la  E xcm a. D i
putación Provincial de H uelva para el 
establecimiento y funcionamiento de la 
C a ja  de Ahorros y Monte de Piedad que 
solicita. . '
* 2 .0 Que se aprueben los Estatutos por* 
íós que ha de regirse ía nueva Institu
ción, que se denom inará ((Caja Provin

cial de Ahorros y Monte de Piedad de 
1 lu d !va» ; y 

3 .c Oue con tal denominación se pro
ceda a íu  inscripción en el R egistro E s 
pecial de C a ja s  de Ahorros de este M i
nisterio.

Lo  que digo a V . I. para su  cono
cimiento y .éfectos.

Dios guarde a*V . I. muchos años. 
:iMnJt¿rid, 1 1  de marzo de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O

Lmo^ Sr. Director genera] de Previsión.

O R D E N  de 15 de marzo de 1947 por la 
que se inscriben en el R egistro  O ficial  
a  las Cooperativas que a continuación  
se relacionan .

lim o. S iJ. : E ste  M inisterio ha tenido 
a bien aprobar los ¡Estatutos de lu ^  
Cooperativas que a continuación se re
lacionan y  disponer su inscripción en 
el R egistro  O ficial de C ooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en la Lev 
de Cooperación de 2 de enero de ¿942 
y  el Reglam ento para su aplicación de 
3i do noviembre de 19 4 3:

Sociedad C ooperativa de C a sa s  B a ra 
tas «Dom us», de ¡La Coruña.

C ooperativa A grícola «San  EJfas», de 
•Bbniparrcll (V alencia).

C ooperativa  Local A grícola G anadera 
«San Indalecio», de Pechina (A lm ería).

C ooperativa del C am po « L a  T riu n 
fadora», de, V illa de (Realejo Alto '(Te
nerife).

C ooperativa de H ortelanos, de R u te  
(Córdoba).

C ooperativa A gríco la , de A lcarace- 
jo s  (C órdoba).

C ooperativa A grícola, de V oloví de 
O ñar (G erona).

Cooperativa A grícola, de San E ste 
ban de B as (G erona). *

C ooperativa A grícola «San Isidro», 
de Anglós (G erona).

'C o o p era tiv a  A grícola, ¿e San ta  C o 
lonia de Farn és (G erona),

T ru ja l Cooperativo, de San  M artín de 
U nx (N avarra).

C ooperativa A grícola del Sagrad o  C o
razón de Je sú s , de Álbal (V alencia).

C ooperativa de C onsum o « L a  G arri- 
guense», de L a  G arrig a  (B arcelona).

C ooperativa Popular de Consum o, de 
C atarro ja  (V alencia). «*

C ooperativa A grícola de G rand as y 
Pesoz, de G rand as de Salim e . (A stu
r ia s).

C ooperativa, del C am po «N uestra S e 
ñora del R osario», de R oda de E resm a 
(S egovia).

C ooperativa del Cam po «Santísim o 
C risto  del Hum illadero», de Cabezuela 
(S e g o v ia ).. . .
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Cooperativa del Campo «San Blas», 
de Adrada de Pirón (Segovia).

Cooperativa de Consumo «Gallego», 
de SeviJla.

Cooperativa del Campo, Caja Rural' ( 
dr* Ahorros y Préstamos, 'de Valencia 
del. Ventoso (Badajoz).

Cooperativa Agrícola, de Pnl'afrugell 
(Gerona).

Cooperativa Agrícola, de Campellns 
(Gerona).

Cooperativa Agrícola, de Castillo de 
Aro (Gerona).

Cooperativa Agrícola, de Amer (Ge
rona).

Cooperativa Hermandad Sindical de 
'Labradores y Ganaderos, de Arriíbal 
(Logroño).

Cooperativa Agrícola, efe Calonge 
(Gerona).

Cooperativa de la Hermandad .Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, de 
Alesanco (Logroño).

Cooperativa Agrícola de la Herman
dad Sindical del Campo, de Algarrobo 
(Málaga).

Cooperativa Agrícola, de Vinalesa 
(Valencia). '

Cooperativa Agrícola Ganadera, de 
Zalla (Vizcaya). \

Cooperativa de Consumo, de, Fneri- 
(eovojuna. ‘

Cooperativa 'Eléctrica* Popular, de 
Pollensa (Baleares).

Cooperativa de Consumo «Santa Lu
cía»; de San Sebastián (Guipúzcoa)..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'anos/
. Madrid, 15, de marzo de Í947.

. GIRON DE VE LASCÓ ‘ 

limo, Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 22 de marzo de 1947 por la 
que se clasifica como Entidad Cola
boradora del Instituto Nacional de 
Previsión a la «Mutualidad de Segu
ros C. A. T. Y. R .»

limo. Sr. : Visto el expediente promo
vido por la «Mutualidad de Seguros 
C. A. T. Y. R.» solicitando autorización 
para actuar en régimen delegado en, la 
gestión del Seguro de Enfermedad, según 
previene la Orden 'd e  19 de febrero | 
de 1946, y teniendo presentes la Ley d® 
14 dfe diciembre de 1942, su Reglamento 
de ii  de noviembre de 1943 y demás 
disposiciones complementarias, .

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar copio Entidad Co

laboradora del Instituto Nacional de Pre
visión, con ámbito limitado al personal . 
al servicio de Tabacalera, S. A , en todo 
el territorio nacional, *a la «Mutualidad

de .Seguros C. A. T.' Y. R.», domici
liada en Madrid, para la» prestaciones* 
totales en el mencionado Seguro.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción, se* procederá, en el término dé quin
ce días naturales, a la formalización 
con la Caja Nacional, de Seguro de En
fermedad del Convenio previsto en el 
artículo sexto de la Orden de 19 de fe
brero de *946. que .posteriormente será 
inscrito en el Registro Especial de la 
Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el 1 perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección Gene-ral de Previ
sión.

Lo que digo a V, 1. para su conocl- 
. miento #y efectos. v

Diosy guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1947.

GIRON DE ViELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 PRESIDENCIA DE GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la plaza 
de Fiscal del Tribunal Colonial de 

los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Vacante en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea- la plaza de Fiscal 
del Tribunal Colonial, dotada con .15.000 
pesetas' de - sueldo y 30.000 de sobre
sueldo, más una .gratificación, de 3.000, 
todas anuales, consignadas en el vigente' 
presupuesta, se saca a concurso su -pro
visión entve funcionarios pertenecientes 
a la carrera fiscal con categoría de Abo 
gados Fiscales de «entrada.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos, los cuales, el íuncio-  ̂
nario tendrá derecho a seis meses de 
licencia en la Península, contados des
de el día de salida de la Colonia al de 
regreso a la misma,\co-n e] disfrute, 
del sueldo y sobresueldo. El viaje des
de el puerto de embarqúe a la Colonia 
o# viceversa será de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para sus 
familiares, sujetándose, además, a las 
condiciones establecidas para los funcio
narios coloniales en el vigente Estatu
to de' Personal al servicio de la Admi
nistración colonial, de 8 de diciembre 
d e i 9 3 Í .

Las instancias'deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias en el plazo'de treinta días na
turales, contados-a partir del siguiente 
al de la publicación de este a.nunció en 
el BO LETIN  OiFICIAL D EL ESTADO!

A las instancias deberá acompañar la 
siguiente' documentación :

a) Hoja de servicios o certificación 
equivalente. 1

b) Certificación médica. del Jefe del 
Servicio Provincial de Sanidad, por la 
que se acredite que el interesadp no 
padece lesiones tuberculosas de*caróc-, 
ter evolutivo, sean bacilíferas o no.

c) Cuantos documentos consideren, 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid', 10 de abril'de, 1947.—El Di- ' 
rector genera!, José Díaz de Villegas-.

M INISTERIO DE H A C IEN D A  
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Escuelas de San Francisco», de 
Antequera (Málaga), la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas.

Vista la instancia Suscrita por doni Ig
nacio Muñoz Rojas, con fecha i¿ de ene
ro de 1947, en la que se solicita la exen- 
ción de! impuesto sobre los bienes de las 
.personas jurídicas, respecto a «los bieqes 
propiedad de la Fundación «Escuelas de 
San Francisco, Javier», establecida en ' 
Antequera, y • ¡

Resultando que por escritura pública 
otorgada ante el Notario de Madrid don 
Juan Marín Sells, el 1 de junio de 1945, 
don Ignacio Muñoz Rojas,, eri su propiq 
nombre y como mandatario de sus her. 
manos don Juan, don José Antonio y dó^ 
Rafael, constituyó una Fundación de ca
rácter. benéfico docente particular, bajó el 
nombre de ((Escuelas de> San -Francisco 
Javier», en la ciudad de Antéquera, coi* 
el fin de educar y dar enseñanza gratuita* 
incluso la profesional, a ninos pobres, as* 
como sostener todas las otyas obras be* 
néficas de índole gratuita que el Patro* 
nato-juzgue necesarias y sirvan de com
plemento a las Escuelas; .

Resultando que en la referida escritu* 
ra los señores comparecientes donaron a 
la Fundación «Escuela de San Francisco 

. Javier» una finca descrita como el solatf 
do. las que fueron casas números uno, tretf 
y ocho la calle del General Ríos, hoy; 
Madre Carmen dei Niño Jesús, de L* 
ciudad de ’ Amtequera, y que don Igna
cio ‘Muñoz Rojas hizo asimismo* domu 
ción de la suma de 25.000 pesetas a la 
Fundación, integrandb los objetos dq 
ambas liberalidades el capital fundado*' 
nal, si bien haciéndose constar expresa*, 
mente en el documento antes a'esefiadq 
que dicho capital fundacional podría ser 
incrementado con otras aportaciones ;

♦Resultando que en la instancia de re
ferencia se alega que a la Fundación 
((Escuelas <le San Francisco Javier» l«a 
debe ser de aplicación el beneficio d>e 

. exención del impuesto sobre, los' bienes 
de las personas jurídicas al amparo da 
lo dispuesto en el artículo 264 del7 viger.* 
te Reglamento deí Impuesto de Derecho* 
reales, acompañándose a dicho efecto co~ 
pia de la escritura de fundación y un 
ejemplar del BOLETIN O FIC IA L D EIi 
ESTADO del día 25 de octubre de 1945, 
en el que se inserta Orden ministerial 
relativa a' la clasificación de la institu

ción-mencionada-co-mo entidad benéfico* 
^docente de -carácter particular ;

Resultando que obra en el expediento



2226 15 abril 1947 B. O. del E — Núm.105

relación de los bienes que constituyen el 
patiiirionío de la .Fundación «Escuelas 
de San Francisco Javier» y que son los 
siguientes:

A) Un edificio situado en los números 
uno, tres y ocho de la calle de Madre 
Carmen*del Niño Jesús, em lia ciudad de 
Antequera, compuesto de varias depen
dencias, edificadasten planta baja y prin
cipal, destinadas a c u la s  para enseñanza, 
así como otras para habitaciones y re
sidencia del Profesorado, con una nave 
dedicada a Capilla para servició religio
so de alumnos y Profesores, sin que 
consten las medidas superficiales ; • que 
lindan : a \a defecha, entrando, con casa 
dé doña Teresa Carrera AÍvarez; por ta 
izquierda, con la de don Pedro Rojas Al- 

-varéz, y por la espalda, con la calle del
Obispo o de Doña María, y casas de don 
Antonio Palma González del Pino y don 
Francisco Videl Gallardo, inscrito este 
edificio en el Registro de la Propiedad de 
Antequera a nombre de la citada Fun
dación, en el libro 378, folios 221 y vu.ei- 
to, número 12.581, inscripciones primera 
y segunda. ’

B) Una inscripción nominativa ex
tendida a favor de ila Fundación «Escue
las de San Francisco Javier», de la Deu
da perpetua interior, con interés del 4 
por 100 anual, por el concepto «Particu
lares y Colectividades», no transferible, 
con renta anual de 22.600 pesetas y ca
pital de 565.000 pesetas nominales, ¡según 
título número 4.253, actualmente depo
sitado en la .sucursal del Banío de < E s
paña en Málaga, según resguardo núme
ro 4-445W de fecha 26 de junio de 1946, 
expedido por J a  sucursal citada, perci
biéndose, sus intereses por La Denegación 
de Hacienda de M álaga. '

C) Un título de la Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, serie E , número 
'43.626, por valor nominal de 25.000 pe
inetas ; Tres títulos de igual Deuda, se
rie E , números 71.257 al 59, por valor 
nominal .de 75.000 pesetas ; cuatro" títu
los de la misma Deuda, serie/ F , núme
ros 51.639 al 42, por valor nominal de
200.000 pesetas ; cuatro títulos d e 'la  mis
m a Deuda, serie C , números 278.345 
al 48, por vailor.nom inal.de 20.000 pe
setas ; dos títulos de la misma Deuda,- 
serie F , números 52.067 y 68, por valor 
nominal de 100.000 pesetas; .dos títulos 
de La misma Deuda, serie H, números 
.1.325.781 y 1.325.782, por valor nominal 
dé i.ooo pesetas; un título de la misma 
Deuda, serie B , numero 286.857, de va
lor nominal de 2.50o pesetas; un título

‘ de la propia Deuda, - serie C, número 
279.074, por valor nominal de 5.000 pe
setas ; dos títulos de igual Deuda, serie 
F , números 46,916 y 48.606, por valor 
nomina! de 100.000 pesetas; tres tfti£os 
de igual Deuda," serie H, r.úmeros 
1.329.851 at 53, por valor nominal de pe
setas 3.000.; tres títulos de igual Deuda, 
serie B , números 287.975 al 77, por va
lor, nominal de 6.000 pesetas;

Considerando que según él artículo 
265, párrafo cuarto, del vigente Regla
mento del Impuesto efe Derechos reales 
de 29 de marzo de 1941, corresponde1 al# 
Director gneral de lo Contencioso del E s
tado, por delegación dél Ministro de H a
cienda, resolver los, expedientes de exen
ción del Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado P), de la Ley det impuesto de De

rechos reales, y el artículo 264, párrafo  
 octavo, del Reglamento para su aplica
ción, establecen que gozarán de exención 
del impuesto sobre ilos bienes de las per
sonas jurídicas los bienes que de una 
manera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto be
néfico de los enumerados en el artículo 
segundo del Real. Decreto de 14 de marz0 
de 1899, siembre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes ó sus ren
tas o productos ;

Considerando que la Fundación ha sido 
clasificada como benéíico-docente de ca
rácter privado por Orden dci M'nisterio 
de Educación Nacional de 2S de septiem
bre de 1945, por la que, ri bien se rele
va al Patronato de rendir cuentas y de 
formular presupuestos, se. le obliga a jus
tificar el cumplimiento de las cargas a 
requerimiento de la autoridad competen- 

. te, ĉon lo que no sólo se reconoce y de
clara, el carácter benéfico de ¡los fines de 
la Fundación, sino que se somete a â 
vigilancia de la autoridad el cumplimien
to de dichos fines, con lo que resulta de
mostrada la sumisión dé la Institución al 

^Protectorado del Gobierno-;
Considerando que una vez sentado que 

los fines de la Fundación son de carácter 
benéfico, para que *sea pertinente la de
claración de exención interesada sóío res

ta que los bienes propiedad de la misma 
estén adscritos directamente^ o«#s fines, 
sin interposición de persona/lo que e s . 
evidente, puesto que el únicc inmueble 
queWe pertenece, sito en la Calle de Ma- 

’ dre del Carreen del - Niño Jesús, de An
tequera, se .halla inscrito en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la Funda
ción, según se deduce de la nota .puesta 
por el señor Registrador^ de la Propiedad 
de Antequera en el documento fundacio
nal, y que los valoras han sido adquirí- „ 
dos a nombre de la Institución por me
dio de póliza formalizada por Agente de 
Cambio y Bolsa, según se .\ianifiesta en 
la solicitud de exención, núr lo que, con- 1 
curriendo en el caso que se examina to
das.las condiciones exigidps en los textos 
legales de aplicación, y /que son los an
tes • citados, resulta procedente reaÜzaf 
la declaración de exención dél .impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
que se insta,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos dél impuesto sobre bie
nes dé las personás iurídiC'is los de pro
piedad de lia. Fundación «Escuelas de San 
Francisco Javier», de Antequera, que se 

•relacionan en el último resultando.

Madrid, 21 de marzo de 1947.—El Di
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

T ra n scrib ie n d o  in sta n c ia  ex tra cta d a  

de Sum inistros H ispano H elvéticos, S. 

 A., sociedad dedicada al com ercio  de 

im portación y exportación, en solicitud 

de que se le conceda la admisión tempo

ral de 100.000 kilogramos de pieles la

nares, para su transformación en tejido 

de estambre, con destino a la expor

tación.

Para cumplimiento de lo dispuesto «n 
la Ley dé Admisiones temporales, de 
14 de albril de 1888; en el Reglamen
to pana su aplicación, de 16 de^agosto 
de 1930, y en el Decreto-Ley de 30 de 
agosto “de 1946, y a los efectos de las 
alegaciones que, en el plpzo de diez días 
hábiles.* a contár de la publicación de 
esté anuncio, puedan formular quienes 
se estimen quedarían afectadps por la 
concesión, se publica en extracto la si
guiente solicitud de admisión tem poral: 

Entidad en cuyo nombre ge hace la 
petición/: Suministros Hispano-Heüvéti- 
eos, S. A..

Domicilio: Avenida José Antonio, 6 13, 
primero primera. Barcelona!

Mercancía que ha de im portarse:
100.000 kilos de pieles lanares.

País de origen: Africa del Sur y Ar
gentina. -

Mercancía que há de exportarse: T e
jidos de estambré."

Paí9 de destino: América' del Centro

y Sur, Africa del Sur y cuenca del Me
diterráneo.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importa
da en e] proceso de sü industrializa
ción : Deslanaje, lavado, peinado, hila
da, tejido y apresto, añadiendo en es
crito ampliatorio que utilizarán los des
perdicios y la puncha para la fabrica
ción de otros artículos, y los cascos 
deslanados, para la fabricación de ba
danas curtidas para forreríá de^zapatos, 
pudiendo asimismo utilizar para su uF 
terior exportación.

Emplazamiento de los locales en don
de há de efectuarse la industrialización: 
Sallent y Compañía, Tarrasa (Barce
lona).

Merma, desperdicios y -casco ¿e pie
le s : 80 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse po^ cada unidad de 
mercancía transformada reexportada:

* 500 kilos de pieles lanares por cada 
100 kilogramos de tejido exportado..

Plazos señalados para la transforma
ción y para la rexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones:, Seis-ocho meses.

(Carácter de la concesión : Limitado 
a dps años. >

Fundamentos (Je la m i s m a A t e n d e r  
la demanda extranjera de tejidos de es
tambre, fomentando la exportación de 
tejidos españoles, de coste más econó
mico, sin necesidad <Je desembolso de 
divisas por parte dél Estado español 

' para la adquisición de la materia p rim a .,
Aduana designada para realizar las 

importaciones; Barcelona.
Aduana exportadora: Barcelona.
Madrid, 12 de tparzo de 1947.— El Di

rector generál de Comercio y Política 
Arancelaria, iL, Albo. *
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización 
(Tribunal de oposiciones a plazas de Au

xilíares Taquimecanógrafas)

Transcribiendo el resultado del sorteo y 
señalando fecha para el comienzo de 
las pruebas.

Relación de opositoras por el resul
tante del sorteo,: - '

i» Srta. Milagros iF e 1 i s a Burilio
Aliaga.

2. Srta .  Rosal ía  M a r i ñ a  Arévalo
Bartolomé.

3. Srta. María  del Carinen Portillo
O rúe.

4. Srta. Balbina Varona Vuelillo.
5. SrVa. Dolores Baidomero Carrasco.
O. Srta. María del C arm en Bernal

Muñoz.
7. Srta. M an a  A n g e 1 e s Martínez

Simón. . i
8. 'S rta .  (M .a Jose fa  Penas Orozco.
9. Srta. Rosario  Alvarez Bartolomé.

10. ' Srta..  E lisa .  iRomero Sen abre.
. í i .  Srta. Carinen N i e v e s  Nurváez

Alonso.
12. Srta. Antonia Fernández Carballo.
13. Srta. María de Jos Dolores Mel-

gosa Cases.
14. Srta. Amparo Merodio L u is .
15. Srta. Francisca Rojo Herrero.
lo. Srta. Encarnación CoIIantes H e r .  

nández.
' ' 1 7 .  Srta. Consuelo del Pilar C a r r a l - '  

bal Varela. 
iS. Srta. A nastasia  M é n dez-Cabeza 

IFron telo.
19. Srta. ,  María d e .  los Dolores Cere

zo Rodríguez.
20. Srta. Dolores Jiménez y Ramírez.

• 2 i. Srta .  Gregoria Salinero Sanza.
22.- Srta. Manuela Jim énez y G o n 

zález.
23. Srta .  Concepción González C er-

déiras. .
24. Srta .  G ervas ia  Manuela Hernan

do. Antón. 7
25. Srta. Marín Asunción Mediavilla

Pérez. (
26. Srta . E lena Sal inas Salinas.
27. Srta .  E lm a  Alonso Alonso,
28. Srta . Manuela  A g u a y o  E sca la d a .
29. Srta .  Isabel R i poli Pizarro.
30. Srta. María del Perpetúo Socorro

Barreiro Apaolaza.
3 1 .  Srta. María dol C arm en (López y

Molina.
32. Srta. María de las Nieves G arcía

Aliste.
33. Srta. V ictoria Moreno y Moreno.
34. Si ta. Mercedes F  o 1 g a d o Fer

nández.
35. Srta . Mercedes Cataliria G a r cía

Quintana.
36. Srta. Isabel Ar-ribás Arribas. .

. 37#i Srta .  Ménica Herbón y León.
38. Srta. Ana María Marcos Sánchez.
39. Srta. María de los Angeles Pérez

Hernández.
40. S r ta .  Petra J im énez 4y  Fuentes,
4 1 .*  Srta. Angeles picazo García.
42. Srta . Angela Vélez Muñoz.
4̂ 3. Srta. María Rubio ^Fernández.
44. Srta. María Mondéjar Gómez.

,45. Srta . Lu isa  Muñoz Peñalver.
46. Srta. Jpsefa  G u e r r e r o  y  del 

C am po. |

47. Srta. María Rosario Gutiez Gu-
tiez.

48. Srta. .Felisa  de Azcárraga y Saiz.
49. Srta. Elvira Quintana e Iglesias.
50. Srta. María de los Remedios Pérez

Munge. •
' ¿ 1 .  Srta . Ana Ma ¿a Pascual C r is 

tóbal,
52. Srta. Ana María Martín García.
¿3. Srta. M..a Jose fa  Alonso Oyarbide. 
¿4. Srta. M .a Jo se fa  Guillén Cavero .
53. Srta. Amparo Machuca Maté. .
56. Srta. María Belén Sánchez F e r ir

nández.
57. ' Srta. María xde los Dolores Oliva

Molina. L 
¿S. Srta. Prudencia T ap ia  García.
¿9. Srtg. María del Pilar H ergueta  y 

Guinea.
60, Srta. Celia  María del Pilar • del

Bosque Torres, 
ót.  Srta . Cándida ' {Redecillas López- 

Sabando.
62. Srta. ‘Afrodisia Velasco Andrés.
63. Srta. Longiña Blázquez Rollán.
O4. Srta . Ju an a  López Arroyo. .
65. Srta. Lu isa Cobos Serrano.
60. Srta. Vicenta Gutiérrez Longo .
67. Srta. Concepción B  e jarano Ca

bello.
6S. Srta. María ¡Fernáodez Pérez.
64. Srta. María San d io  del Palacio.
70. Srta. Jov ita  Zugasti  Vizcar.
7 1.  Srta. María de los Dolores Serra_

no González.
72. Srta. María de la Candelaria Iz

quierdo Rodríguez. *
73. Srta. M aría del Pilar Garrido F e r 

nández.
74. Srta. M a ría  Rosa Jones y García.
75. Srta. Palrnira’ Lozano Calvo.
70. Srta. Isabel Muñoz Brieva.
77. Srta. María del Carmen .C la ro s  

.C abeza de Herrerá.
7S. Srta . Vicenta* María del Pilar Se- 

púlveda Pariente.
7.9. Srta. M aría Cristina ¡Dópez-Egea 

M alien.
80. Srta. María del Carm en Bodoy 

Parea.
5 1 .  Srta. C a r m e n  Rodrigue? Gutié

rrez.
52. Srta. C la ra  Díaz Alonso.
83. Srta. M a r i a  Dolores G r im a  Al

varez. ' ^
54. Srta. María G a r c í a-Carpintero

t García.
S¿. Srta. Aurora Encarnación G arcía  

Fernández.
Só. Srta . Otilia Rodríguez Romero.
87. Srta. María Lázaro González.
88. Srta. "Carmen' Pinedo Ovejero.
89. Srta. María de los*-Reyes López

Gómez.
90. Srta. B lasa  Leonor Díaz Hernán

dez.
91. Srta. Luz iRodríguez Rodríguez.
92. Srta. Matilde Hernández Merino 

.93. Srta. Manuela Peinado Iglesias?. -
94. Srta. María de los Angeles de L a .

rrucea y Samaniego.
95. Srta. María Gómez Jimeno.
96. Srta. ¡Lucía Borrego Prieto/
97. Srta. Fermina Pinedo Terrer.
98. Srta. María Dolores Alonso Quc-

vedo.
99. . Srta. Eloísa Orte García. «

100. Srta. María de los Angeles Moli-
ner Adiego.

10 1 .  Srta. Carmen G arcía  Martínez.
102. Srta. Estrella López Pérez.
103. Srta. Clotilde Herencia Persiva,

104. Srta . María de los? Dolores F e r 
nández Díaz.

105. Srta. Lu isa  González Martín. .
10O. Srta. María L u isa  Martínez C a -

rrión.
107. Srta. Mercedes G o n z á l e z , d e  la

Aleja ¡y Benetti.
108. Srta . Angeles de Riquer Fernán

dez.
109. Srta. Jose fa  Fleta Muñoz.
1 10 .  Srta, María Rosario Echaide  G a -

bilondo.
n i .  Srta. Carm en Pato Marco.
112.. Srta. María del P i l a r  Calzada 

Saiz.
1 1 3 .  Srta. Carmen Martín Girón.
1 14 .  Srta. Natividad Redondo y Gó-*

m e z . '
1 1 5 .  Srta. C a rm e n . Higueras Molina. 

, 1 16 .  Srta. Rom ana Sánchez González.
1 17 .  Srta. Jose fa  Arcas Pérez.
118. Srta. Isabel Victoria Móstoles B a 

ratas.
x 1 q. Srta. Josefa- Montes García.
120. Srra. María Esquivel Romero.
12 1 .  Srta .  María T eresa  Gumucio Ro-*

Mríguez.
132. Srta. María Asunción Liébana M w  

gue!.
r?3. Srta. Amada Moreno y Criado.
124. Srta. Irene Jiménez . Ram iro.
125. Srta . Raquel Zaccagnini Rodrí

guez.
126. Srta. Lu isa  Vázquez Olmedo.
127. Srta. C esárea  Santiago Prieto.
128. Srta. Manuela H uerga Helgueras*
129. Srta. Benigna Gascón iRomón.

¡Las pruebas darán comienzo con la 
prim era; reconocimiento médico el día 
ió  de- los corrientes a las quince horas 
treinta minutos, convocándose a la9 opo
sitoras comprendida^ entre los números 
que  se indican a continuación los d ías  

' que se mencionan, a ¡la expresada hora, 
en el domicilio del Jefq. de} Servicio Mé
dico de este Instituto (calle de Condes 
de Torreánaz, núm. 1 ,  hotel), advirtién^ 
doseles que. dado el carácter de prue
ba, es  inexcusable la presentación en el 
día que a cada una corresponde:

Del núm. 1 al 26, el día 16 abril.
. —  27 al 52, _  i 7 —

53 al 78» . —  iS — ■
—  79 al.. 104, — 21  —
—  305 al 129, —  22 —

Madrid, 8-de abril de 1947..—E l  Secre
tario del Tribunal, Rodrigo Alvendín.—» 
V .°  B .°,  el Presidente, C arlos  G. de An
drés.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

 Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia a  
los representantes d e la Fundación ins
tituida en Araúzo de M iel, Ayuntam ien
to de Salas de los Infantes, provincia  
de Burgos, por don Nicolás Palacios y  
doña In és  G im énez , denom inada  «E n  
favor de la Enseñanza».

Incoado ante este'Ministerio expedienta 
para clasificar como benéfico-docente, de 
carácter privado, la Fundación instituida 
en Aranzo de Miel,, Ayuntamiento de S a 
las de los Infantes, provincia de B urg o9,
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por don Nicolás Pallados y  doña Inés G i
ménez, denominada «En favor de 1* e n 
señanza» ;

L a  Superioridad ha dispuesto, en c u m 
plimiento de lo prevenido en el artículo 43 
de la Instrucción general de 24 de julio 
de 1913, conceder audiencia publica a los 
representantes de uicha Fundación e  inte_ 
rosados en sus beneficios, por término de 
quince días laborables, a contar desde el 
inmediato al de la Dublicacór del presen
te edicto en e! B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  plazo durante  e! cqal se 
hallará  de manifiesto el-expediente de re 
ferencia en la Sección de Fundaciones del 
expresado ¡Ministerio,' de diez de Ha m a 
ñana a dos de la tarde.

Lo  que se hace público para general  
conocim :ento.

Madrid, 28 de marzo de 1947.— El O f i
c i a ] ‘M a y o r  del Ministerio, Jefe de la S ec 
ción. Eduardo T orralba.

D irección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido y excluidos provisio
nalm ente a los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras que 
se mencionan de las Universidades de 
Oviedo y Santiago.

En cum plim iento de lo disijíbesto en el 
{artículo 12 é& l  Decreto de 2 ;  de junio 
de 1931,

 ̂ E sta  Dirección General hace públic0 io 
siguiente,:

1.® Se  declara admitido, por reunir las 
condiciones exig idas en la convocatoria al 
siguiente aspirante  a las oposiciones con
vocadas por Orden de 22 de julio de 1046 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 7 de agosto), para la provisión, en 
propiedad, de la cátedra de Historia  del 
A rte  de las FacultadevS de Filosofía y L e 
tras de las Universidades de Oviedo y

* Santiago : ^
D on Felipe M aría  Garín y Ortiz  de T a -  

ranco. ’ .
2.a Se declaran excluidos, por falta de

• presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes :

D o n  M anuel IChamoso L a m a s  (acredi
tar  m ediante  certificación expedida con 
arreglo a las órdenes de 2 de febrero 
de t046 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 13 del mismb) y 27 de abril 
del m ism o año ( B O I ^ T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 11 de mavo) tener 
derecho a on o si tar a estas "cátedra «l.

Don Em ilio  Carnps Cazorla  ípartidn de 
nacimiento legitimada y legalizada, <.er- 
tif icado de firme adhesión, certificado, 
acreditativo de  los dos años de función'' 
docente o investigadora expedido con 
arreglo  a la Orden de 27 de abril de 1046

. ( I B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
del 11 de m avo v trabajo científico). *.

Don Vicente Ferrán Salvador (certifica
do de depuración, certificado acreditativo- 
de los dos años de función docente o in
vestigadora, exTVMÜdo con arreglo  a 1a 
Orden de 27 d? abril de 1046 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del t i  

de mavo) y traba io científico.
Don Francisco Abbad Ríos (acreditar 

mediante certificación expedida con a rre 
glo  a las Ordenes de !> de febrero do iq*6 
( B O L E T I N  O F I C I A L ,  D E L  E S T AD O  
de 13 del mismo) y 27 de abril del m ism o 1

año ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A
D O  de 11 de mayo)¿

Don Valentín de Sambric io  López (por 
haber presentado la instancia  fuera ,d.cl 
plazo reglam entario  y además faltarle el 
certi&eado de. firme adl ¿sión y certifica
do de los dos años de función decente o 
investigadora con arreglo  a la Orden de 
27 de abril de 1946 ( B O L E T I N  ' O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de u  de m a y o ) :  y 

Don José Guerrero Lovil lo  (p r haber 
presentado la instancia fuera de! plazo re
glam en tar io  y además f a l ta r le ' partida 
de nacimiento legitim ada y legalizada, 
certificado de los dos años de función do
cente o investigadora, con arreglo a la 
Orden r]e 27 de abril de. 1046 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 11 de m a 
yo). trabajo científico ,v* 1,25 pesetas de 
reintegro en la declaración jurada) ; v

3.0 O u e  durante los diez días s iguien
tes al de la publicación de este anuncio  
en e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  ’ se podrán interponer las'  rec la
m a cio n es^  que se refiere el Decreto men- 
c :onndo anteriormente.

Madrid, 31 de marzo de t0 4 7 . E'l D i 
rector general,  C ay e ta n o  Alcázar.

Dirección Genera l  de Enseñanza  
Prim aria

Aprobando la liquidación de las obras e j e 
cutadas para la construcción de un 
edificio, con destino a Escuelas gra
duadas, en Calella (B arcelo na).

V ista  la liquidación de las obras eje
cutadas para la* construcción de un e d i
ficio, con destino a Escuela?» grad uadas,  
en Calella  IBareelona);

Resultando que,  por Orden ministerial  
de 17 de octubre de 1934, adjudicada
a don Arturo Vidal Blanch, contratista , 
la ejecución de las obras con destino a 
Escuelas graduadas,  en Calella  (Barcelo_ 
n a)% en la cantidad líquida de 140.585,94 
pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 15.620,65, a que asciende ja baja  del 
10 por 100 hecha en su proposición, de 
la de 156.206,59, que es el presupuesto 
que sirvió de base para la su basta;

*R<gultando que, por Orden ministerial 
' de 2 de julio de 1945, fué rescindida la 

contrata  de la construcción de Jas citadas 
o b r a ? ;

Resultando que la ejecución m ateriaL 
importa  113.988,54 pesetas, y - l o s  "hono
rarios de dirección, 2,50 por 100 de la 
citada cantidad, 2.849,72 pesetas, que ha- 
c¿n q u e ^ l  importe total de las obras al
cance la cifra de 120.827,86 pesetas;

Resultando qué el Estado contribuye 
con el 75 por 100 del importe total de 
las  obras 120.827,86) que importa  pese
tas 90.620,90, y el A yun tam ien to  con el 
25 por 100 de la m encionada'  cantidad, 
30.206,96, que, sum adas,  hacen las men
cionadas 120.827,86 pesetas ; .

Resultando *que, según in form a el ar
quitecto-director de las c itadas obras,  en 
la Meiijforia que acom paña a la liquida
ción, que l̂a recepción definitiva de las 
obras realizadas tuvo lu gar  en*6 de agos ,  
to d e ' 1 9 4 5 ;

Resultando que, según informa la Sec- 
. ción- de Contabil idad, la presente liqui

dación carece de errores aritm éticos y que 
por certificaciones a buena c u e n t a . abona, 
das al contratista , cqu cargo  al Estado,

le fueron satisfechas 18.729,66 y 27.265,47 
pesetas, así como el abono de 452,40 v 
658,58 pesetas por honorarios de direc
ción, careciendo de antecedentes referen
tes al pago de otras certificaciones ;

Resultando que el mencionado contra- 
trista, d o n ‘ Arturo Vidal Blanch, uñe a 
esta liquidación certificación expedida por 
el Jefe de Contabilidad, de la Delegación 
de Hacienda de Barcelona, en la que se 
hace constar que el citado contratista  per
cibió la certificación de septiembre de 
19316 por 22.134,23 pesetas, no cobrandp 
la de;i mes de septiembre de -1937, por 
7.433,04 pesetas ;

Resultando que el total percibido por % 
el mencionado .contratista, por certifica
ciones a buena cuenta, abonadas,  impor
tan 109.250,46 pesetas,  y lo que le co
rresponde percibir, como líquido abonable, 
es el de 117.978,14 pesetas, queda un 

' saldo a favor de la contraría de 8.727,68 
pesetas ; . .

Resultando que, según declaración ju 
rada del arquitecto-director de las men- 
ciónadas  ̂ obras, don José Domenech 
M ansanoT y certificación expedida por el 
Habilitado lo percibido por honorarios de 
dirección, Ós la de 1.645,62 y correspon- 
diéndole pesetas 2.849,72 queda un saldo 
a f a tb r  del citado arquitecto de 1.204,10 
pesetas ;

Resultando qu e  c| A yuntam iento  de C a 
lella (Barcelona),  por el 25 por 100 d é 
las obras realizadas, le corresponde con 
tribuir con 30.206,96 pesetas,  y habiendo 
ingresado en la C a ja  General de D epó
sitos, según resguardo que obra en este 
expediente, con fecha 16 de m arzo dc^ 
1936, 35.910,54 pesetas, resguardo n úm e
ro 576.303 de entrada y 05-oqo de regis
tro, queda un saldo a favor del A yun ta-  

. miento- de 5.703,58 pesetas;
Resultando que la  Junta F acultat iva  

de C onstrucciones Civiles informa favo
rablemente  la mencionada liquidación ;

Considerando que tanto en las actas 
como, en la liquidación so han cumjflido 
todos los trámites prevenidos por las dis
posiciones v ige n tes ;

Considerando que para el abono de ;os 
saldos deducidos existe  crédito, con cargo 
& la aportación metálica deil municipio, 
cu y o  resguardo o b ra 'e n  este expediente;

Considerando que el abono-* contra el . 
resguard o de la apartación municipal debe 
ser realizado -por .un funcionario  afecto  ̂
a  este D epartam ento,  para m ayor g a 
rantía  de que el servicio sea ejecutado 
con la exactitud debida,

Este  Ministerio ha tenido a bien apro
b a r7 definitivam ente las obras realizadas 
y  la liquidación final de. las obras de 
referencia, ésta última por un" importe 
líquido de, 117.978,14 pesetas, y d isponer:

1.° Q u e  por la Delegación  Central d<L 
H a cie n d a  se entregue a don Antonio S á n 
chez Coquillat,  Jefe’ de Administración de 
la Secretaría  de este Ministerio, ,el im
porte del resguardo de fecha j6 de marzo 
de 1936, por valor de 3*5.910,54 pesetas, 
números. 576.20:3 de entrada y 65.090 de 
registro.

2,® Q u e  se reconozca el- derecho al 
contratista  don Arturo Vida! Blanch a 
qu e  se le aborte la cantidad de 8.727,68 
pesetas,  con cargo a ia aportación m u 
nicipal, com o saldo de liquidación.

3.0 Q u e  se reconozca o! derecho al 
arquitecto escolar don José D om enech ' 

1 M anzano, y que se le abone ía cantidad 
* deí 1.204,10 pesetas por sus - honorarios
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de dirección, con cargo a la aportación 
municipal, sin perjuicio de los descuen
tos a que haya lugar. 

4.º Que el citado funcionario abone 
con cargo a la aportación municipal las 
respectivas cantidades de 8.727,68 pesetas 
al contratista don Arturo Vidal B'lanch 
y al arquitecto señor Doinenech 1.204,10 
pesetas, debiendo reintegrar ai! Estado pe
setas 20.275,18, y el resto, 5.703,58 f ie - 
setas, las entregará en**la personal del 
Alcalde de Calella (¡Barcelona), o en la 
que legalmente le represente, por su ma- 
yur aportación metálica, remitiendo .a este 
¡Ministerio la oportuna carta de pago y 
los recibos firmados y reintegrados por 
los respectivos perceptores, una vez cum
plimentado el servicio.

Dé orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V'. S. fnuchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1947.— Eli 

Director general, R. de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles  
del Estado.

Dirección General ele Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo la relación de opositores 
adm itidos, admitidos provisionalmente 
y excluidos a las oposiciones a cátedras 
de Escuelas de Comercio agregadas por 
Orden ministerial de 14 de febrero último. 

A gregadas a la convocatoria de opo
siciones que publicó el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 19 de no
viembre de 194# diversas cátedras va
cantes de Escuelas de Comercio, V en 
cumplimiento de io dispuesto en el nú
mero sexto de la Orden, miñisterial de 
14 de noviembre último, convocando di
chas oposiciones,

Esta Diretción General ha resuelto 
publicar la relación de los señores aspi
rantes admitidos provisionalmente a la 
práctica de los ejercicios, así como la 
lista de excluidos por haber-sido presen
tadas las solicitudes fuera de', plazo, a 
las cátedras agregadas por Orden mi
nisterial de 14 de febrero próximo pa
sado.

Se hace constar en cuanto a la ! ela
ción ¡d e admitidos, provisionalmente, 
que las letras puestas a la derecha del 
nombre respectivo, indican las deficienr 
cias siguientes: 

a) Partida de nacimiento legitimada t'y 
legalizada, b) Título, c) Certificad,; de* 
penales d) Certificación que acredite la 
adhesión al Glorioso. Movimiento Na
cional! e) Certificación de) Servicio So
cial de la Mujer, f) Recibo de entrega 
en la Habilitación del Ministerio de 75 
pesetas por derechos de oposición.

g) Recibo" de entrega en la misma 
oficina de la cantidad de 10 pesetas por 
formación do expediente.

h) Certificación que acredíte el de- 
recho al grupo con arreglo a la Ley de 
25 de agosto de 1939.

Estas deficiencias sérán completamon- 
te 'subsanadas en e ‘ plazo .improrrogable 
de diez días, a partir de 'la fecha de la 
publicación dé estas listas en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  DEiL E S T A D O , en la 
Sección de Escuelas de Comercio y Pe

ritos Industriales (Negociado de Com er
cio) de este Ministerio, bien entendido 
que de no hacerlo será' imposible
la admisión definitiva de los interesados

Geografía Económica

Opositores admitidos :
1. D. J osé María Berini Jiménez.
2. D. Emilio Arija Rivaros.
3. D.a M.a del Carmen Rey Martínez.

 Opositores admitidos provisionalmente:
1. D .a Victcria . L e n s ' Terreros, a),

b), :), d). e), f).
2. D .a M.;i Alba Ouintana. d ) . f ). g).
3 D. Gonzalo Valentín Nieto, a).

 4. D Arístides F.errcr García, c),
d), f), g).

5. D. Nicolás Domínguez Díaz, a),
b), c), d).

6. > D a Julia isbert Soriano. a),  b),
c), d), f).

Opositores excluidos por fuora de plazo:
1. D. Salvador Llovet Reverter.
2. D .a Hermin.a A 1 m e'n a r Betan-

c’oui t. a ) , b ) , c)^ d) f).

 M e r c a n c í a s
Opositores admitidos:

1. D. José Luis Alvarez1 Láge.
2. D .a Angeles Peiró Callizo.
3. D. M a n  ú e 1 Marcial Peleteiro

Irago.
4. D. FrancisLO Escuda Bustinza. 

Opositores admitidos ■ provisionalmente :
1. D. Eugenio-Torro Enciso. f ) , g).
2. D. Adrián Marco ilincheta. c), f).
3. D* Refael M i r de la Cruz, c ) ,

d), f ) .
4. D. ísaura Aurea Usero Souto.

C). <1), .f), fí). ; '
5. D. Leopoldo Mosquera Carame

lo. f).
Ó. D. Fernando C á r c e l e s  Martí

nez. b)
7. D. Miguel Sánchez Ostiz. b)
8. D. Ricardo de Sadaba Sanfrutos.

f ) .  8).
9. D. Aurelio de-la Fuente Arana, a):

10. D .a María del Amparo Gaya N*u-
ño. ’í), g).

11. D. Rafael González Ponce. d). A

Opositores excluidos por fuera de plazo;
1. D. Dometrio # Mato déU  Palacio. 

 ♦ aTr b), c ) , d), f ) , g).
2. D. Octavio Nieto Talariz. a), b),

c), d), f), g).

C o n t a b i l i d a d
Opositores admitidos:

1. D. Dionisio Gallego Calvo.
2.\ D. Francisco Naya Cristóbal.

Opositores admitidos provisionalmente: 
1. D. Carlos Rodríguez Benito de Be-

dia. f), g).

Opositores excluidos por fuera de plazo: 
T. D. Manuel Domínguez Martínez.

d), f) .

F r a n c é s  
Opositores admitidos provisionalmente:

1. D. íorge Castell Domingo, a),
b), c), d), f).

2. D Salvador Utrilla Crosa. a)» b),
c), d), f), g) .- .

3. D .a María del Carmen Cañedo Ar_
güellesTg).

4 . D. Ramón de Sagarm inaga Ro
dríguez. a), b), c ) , d ) .

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y .  efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 28 de marzo de 1947 . — E! Di- 

Vector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jefe de la Sección de. Escuelas de 
Comercio y Peritas Industriales.

Tribunal de oposiciones a plazas de pro
fesores de Cultura General (Sección de 

Ciencias) del instituto de Enseñanzas 
profesionales de la Mujer

Convocando a los opositores a las cita
das plazas y señalando fecha, hora y 
local para dar comienzo los ejercicios.

Se convoca a los señores opositores a 
las plazas arriba mencionadas ptera el 
día 7 del prójimo mes cib mayo, a Ia s 
cinco y media de la tarde, en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidro», a fin de que hagan - entrega ,d o  
la ’ Memoria a quF hace referencia (1 
anuncio de convocatoria y dar comienzo 

 a los ejercicios. 
IE1 prograrfia redactado po-r el Tribu

nal estará a disposición de los señores 
opositores a partir de! día 22 yjiel co
rriente/ a las docé de la mañáná, ,en el 
mencionado Instituto de «San Isidro».

Madrid, ío de abril de 1947.— El Pre
sidente del Tribuna!, Pe#dro Puig A dam .

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A J O  

Dirección General de Previsión 

Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales

Transcribiendo los Estatutos provisiona
les de la Mutualidad Nacional de Previ
sión Social de los Trabajadores en las 

 Industrias Mineras de Lignitos.

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión de la Mutua
lidad

A r t í c u l o  i .° P e  conformidad con io 
dispuesto en la vigente Reglamentación 
Nacional de Trabajo en ¡Minas de C a r 
bón, aprobada por Orden ministerial de 
26 de febrero de 1946, se constituye con 
duración indefinida la Mutualidad Nacio
nal de Previsión Social de los Trabaja
dores Mineros de Lignito, cuyo domicilio 
se fija en Madrid, avenida de Menéndez 
Pelayo, número 11.

Es obligatoria la afinación a la presen
te'Mutualidad de todas las Empresas mi
neras de lignito de toda"España y ,sus tra
bajadores, a t)ue se refiere ¡la Orden mi
nisterial de 9 de marzo de 1946.

Esta Entidad tiene por «finalidad él 
ejercicio de la previsión social prote
giendo a sus afiliados cogtra circuns
tancias fortuitas y previsibles, mediante, 
aportaciones fijas en la forma que dis
ponen los presentes Estatutos reglamen
tarios, y de acuerdo tanto con el artícu
lo 12 del Reglamento de Mutualidades 
como con las Ordenes oportunas qué por 
el Ministerio de Trabajo se* dicten en 
favor de prestaciones especiales que
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puedan imponerse a la Entidad, de 
a ;u erd o  con su potencial económico.

A r t .  <é.° L a  {(Mutualidad Nacional de 
Previsión Social de lo$ T rabajad ores de 
Lignito» tiene capacidad y personalidad 
juríd ica plena, según la vigente Ley de 
M utualidades. En su consecuencia, y de
pendiente únicamente de la jurisdicción 
del M inisterio de T rab ajo , quien e jer
citará su intervención e inspección, goza
rá de plena capacidad y personalidad para 

.ad q u irir, poseer, g ravar y 'enajenar bie
nes .y realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus tiñes. Animis
mo podrá promover los procedimientos que 
fueran oportunos y ejercitar los derechos 
y, acciom s que le correspondan ante los 
Tribunales de Justicia y Dependencias de 
Ja Administración Pública o de jurisdic
ción especial. f

A r t . 3 .0 L a  M utualidad se regirá por 
los presentes Estatutos Reglam entarios y 
los prejceptosjde ja Lev de 6 de diciem
bre o<e 19 4 1, ¥ demás c o n c o r d a n t e s  en 
m ateria de previsión social.

A r t . 4 .0 E sta  Entidad d e s a r r o l l a r á  su 
.actividad en todo eL territorio nacional, 
pudiend.o modificarse -'©sta limitación úni
camente en ila forma y con los requisitos 
establecidos en los presentes Estatutos Re
glam entarios para la modificación de los 
m ism os.-

A r t . 5 . 0 L a  M utualidad, por m e d i o  
de sus representantes legales,- podrá ini
ciar y seguir hasta su total terminación 

Todos los procedimientos a qu'e ha va ¡lu
gar y ejercitar todos los derechos y ac
ciones que le correspondan pon arreglo a 
las leyes

A r t . 6 .° J .a  JVIutualidad no ejercerá 
m ás actividades que jas de previsión de 
carácter social autorizadas o que se au
toricen por el Ministerio d e ^ ra b a jo .

C A P IT U L O  II  

De los socios beneficiarios
Obligaciones y derecho 

SECCIO N PR IM ER A  
De los socios protectores

A rt . 7 .0 L o s  socios protectores serán 
de dos clases :

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.
A r t . 8.° Serán socios protectores obli

gatorios las Em presas que en virtud de 
las disposiciones aplicables coticen pre
ceptivam ente a favor de la M utualidad.

A r t .  9 . ®  Serán socios protectores* vo . 
lúntarios cuantas Entidades o personas lo 
deseen y contribuyan sin obligatoriedad 
a'l sostenimiento de ja Mutualidad.

A r t . 10 . Serán - obligaciones de los 
socios a que se-refiere el artículo octavo 
de los presentes Estatuios Reglam enta
rios :

i . °  ILa afiliación a esta M utualidad 
de] personal que trabaje a su servicio:

27o Pagar las cuotas correspondientes 
en la cuantía y form a que- se determina 
en los presentes Estatutos Reglam enta
rios.

3 .0 Rem itir a está Mutualidad un pa- 
tfirón. inicial de todos tos productores ads
critos a ellas, en ej que consten los si
guientes da-tos : número de orden, nom
bre y dos apellidos, estado, fecha de na
cimiento, nombre de los padres, fecha en 
que ingresó al servicio de la Em presa, 
categoría profesional y salario que per
cibe y  tas afiliacipnes individuales, según 
modelo que facilitará Ja Entidad.,

4.0 Rem itir mensualmente a esta Mu
tualidad, dentro de los plazos estableci
dos en las disposiciones vigentes, relación, 
de altas y b a jas causadas^en el mes 
anterior, haciendo constar todos los da
tos a que se refiere el apartado tercerq 
y la Em presa de la cual proceda el pro- 
ductoí\

5 .0 Ingresar dentro de los plazos e s
tablecidos en las disposiciones vigentes 
en la C aja  de la Institución o en las 
C a jas de Ahorros benófico,sociales, y a 
disposición de la m ism a, el saldo resul
tante de deducir del total de cantidades 
q u e ' hubieran de haberse satisfecho .01 
importe de la nómina de pensiones o sub
sidios abonados en las Em presas por 
cuentq de esta M utualidad y correspon
diente ai mes anterior al referido ingreso, 
cuando estén autorizados para ello.

6.° Presentar oportunamente v tener 
' a  disposición de los productores ía liqui

dación de pagos de sus cuotas. /
7 .0 Cum plir los preceptos de dos pre

sente.-: Estatutos reglam entarios y los
acuerdos que en virtud de los mismos 
adopten ía Asam blea general o la Jun ta  
R ectora.

8 .° Confeccionar mensualmentc • una 
nómina do los beneficiosos que deban 
percibir sus pensiones o subsidios en las 
Em presas correspondientes, cuando . así 
fuese ordenado por esta entidad, que, de
bidamente firm ada por los interesados, se
rá rem it’dn a ja Institución dentro de 
ios quince primeros días del mes. siguien
te ql que las pensiones o subsidios se. re 
fieren.

9.0 Proceder ni abono de las cantida
des que •ordene hacer efectivas la E n ti
dad, cuando los expedientes hayan sido 
resueltos favorableniente.-

A rt. ti- T odos los socios protectores 
tendrán derecho a form ar parte de la  
Asam blea Generad o de la Jun ta Rectora, 
cuando fueren elegidos p ara  ello, en la 
proporción que se establece.

SECCION SEG U N D A  

De los socios beneficiarios

A r t . 12. Serán socios beneficiarios to
dos ¡los productores afectados por lá R e 
glam entación Nacional de T rab ajo  de C li
mas de Lignitos.

A r t . 13 . L o s socios beneficiarios ten
drán derecho a percibir las prestaciones o 
subsidios que les correspondan, con arre
glo a los presentes Estatutos R eglam en
tarios V en virtud de acuerdos de los ó r
ganos competentes de. la M utualidad.

A r t . 14. Los socios beneficiarios ten
drá derecho a lo sigu iente :

1.°  Conocer la .efectividad *del pago 
por la Em presa de las cuotas correspon
dientes, a través de la  M utualidad.

2.° A q u e . les sean* respetados todos 
líos derechos adquiridos, tantq cu an d o.se  
encuentren en activo como cuando cau
sen baja como socios.

A r t . 15 . Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios :

i . °  D ar cuenta a  la Ju n ta  Rectora 
por médio del Director de la M utualidad 
de las variaciones o modificaciones fa 
m iliares, con él fin, en su caso, de poder 
percibir las prestaciones que puedan co- ’ 
rrespondérles en orden a sus cargas fa
m iliares.

2 .0 Form ular las declaraciones nece
sarias para facilitar la  percepción ¿ e  las

prestaciones que sean exigidas por la Mu
tualidad, las cuales deben responder exac
tamente a la situación respectiva.

3 .0 Presentar unida a la solicitud de 
subsidio la documentación precisa para 
la concesión del mismo, que será deter
minada expresam ente por la Ju n ta  R ec
tora.

4.0 Facilitar cuantos datos se les inte
resen por los Inspectores o Interventores 
de la M utualidad, cuando en cum plim ien
to de su misión les requieran para ello, 
allanándoles en cuanto esté a su alcance 
las dificultades que puedan encontrar en 
el desempeño de sus funciones, pudiendo 
llegar, si así no lo, hicieren, a incurrir en 
responsabilidad y ser objeto de sanción.

5 0 Observar los plazos y form alida
des establecidas en los presentes Estatu
tos reglam entarios para la presentación 
de solicitud de beneficios.

6.° Cum plir los preceptos dé los pré
senles Estatutos reglam entarios y los 
acuerdos v resoluciones de la  Asam blea 
general o de la Jun ta  Rectora.

A r t . i6.' Los productores que dejen 
do prestar servicio en las Em presas-a que 
se refiere el artículo S.° de estos Estatutos 
reglam entarios, ya sea voluntariam ente o 
como consecuencia de paro forzoso, perde
rán su condición de socios de esta M u 
tualidad, sin perjuicio de que les sean 
respetados los doradlos corresoondientes, 
si no han renunciado a los mismos, reti
rando las cuotas a que se refiere el qr- 
tículo 58 ele estos Estatutos reglam enta
rios.

A r t . 17 .' Los períodos de excedencia 
concedidos con arreglo a lo dispuesto en 
la Reglam entación Nacional de T rab ajo  
en M inas de. Carbón, les ser.án com puta
dos al interesado cómo válidos, debiendo 
satisfacer las cuotás .correspondientes, 
aplicables sobre la retribución total obte
nida' en el último mes de trabajo en la 
Em presa.

E l asociado beneficiario que pase a 
prestar -servicio m ilitar y, poT tanto, cau
se baja en la Em presa, no lo será como 
m utualisla de esta Entidad *y se com pu
tará como válido el tiempo de ausencia, 
debiendo a  su regreso satisfacer las cuo
tas correspondientes, bien de una sola 
vez o en plazos que por la  Entidad se 
autoricen.

SECCIO N T E R C E R A

De los demás beneficiarios
A r t . 18. Serán beneficiarios t o d o s  

aquellos que si-n*tener la condición de so
cios dq ila M utualidad,, tengan derecho a 
percibir las prestaciones, subsidios o be
neficios establecidos en estos Estatutos 
reglam entarios' o con arreglo a  sus. pre
ceptos, en virtud de la relación fam iliar 
que les una con los socios beneficiarios.

A r t . 19. Serán  obligaciones de las 
personas ,a  ^que se refiere el articulo a n 
terior :

i . °  So licitar de la  M utualidad, a  tra
vés del Director de la m ism a y en la fo r
m a que se establece para cada caso en 
los presentes Estatutos reglam entarios, 
dentro de los plazos que en ellos se de
term inan, los beneficios que puedan co
rresponde ríes. ^

Aportar los documentos y  datos 
que para la concesión de béneficiqs les 
exija  la M utualidad.
. 3.0 Ajustarse a la verdad en cuanta»
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declaraciones requiera de ellos la M u
tualidad.

C A P IT U L O  III

Organización y funcionamiento
A kt. 20. L a  Asamblea general esiará 

integrada por rep resén ta les  de-los pro
ductores aliñados, elegidos por éstos en 
número de treinta y en la proporción si
guiente : ^

a) Seis productores de la provincia de 
Barcelona, de entre ellos un empresario, 
y el resto* de las demás categorías profe
sionales. .

b) Ocho de Teruel, de entre ellos un 
empresario, y el resto de las ^ernás ca
tegorías profesionales.

c) * Ocho de Zaragoza, de entre ellos 
un empresario, y el resto de las demás 
categorías profesionales. ,

d) Uno de Huesca, 'obrero.
e) Uno de (Baleares, obrero.
f) Tres de Lérida,, un técnico y dos 

obreros.
g) Uno entre Santander, Burgos y

Castellón, obrero.
h) Uno de Cuenca, obrero,
i) Uno de Gerona, obrero.
Á r t . ai. Los miembros natos de la

Junta Rectora formarán parte integrante 
de da Asamblea general.
. A rt. 22. Los miembros electivos de la 
Asamblea general serán renovados en la 
form a que se establezca en las normas 
de'la organización definitiva a que se,con- 
trae el artículo 26 de estos Estatutos re
glamentarios.

A rt. 23. L a  Asamblea general se re
unirá caáa seis meses y ádemás siempre 
que sea convocada por el Presidente, bien 
por iniciativa de éste o a propuesta de la 
Junta Rectora o por solicitarlo la tercera 
parte de los asambleístas.

A rt. 24. Para ser elegido miembro de 
la Asamblea general bastará ser asocia
do, mayor dé edad y estar en pleno dis
frute de sus derechos civiles y profesio
nales. "

A rt . 25. • Para el nombramiento de los 
miembros de la primera Asamblea gene
ral* las Delegaciones de Trabajo y lás 
C . N .’ S. provinciales propondrán al ór
gano' central correspondiente dél ¡Minis
terio de Trabajo los candidatos que esti
men convenientes, a fin de que dichos Ser
vicio nombre a los x^ie hayan d^ integrar 
(la expresada Asamblea en* su primer pe
ríodo de funcionamiento.

A r t . 26. L a  elección de los miembros 
que han de componer la Asamblea gene
ral definitiva se regulará de acuerdo con 
los procedimientos y normas sindicales 
establecidos o que%?e establezcan, para tal 
fin, previa aprobación, én todos lo-s casos* 
del Ministerio de Trabajo.

A rt4 2.7. L a  convocatoria de la Asám- 
bla ^general deberá hacerse con una An
telación mínima de diez días.

Lau* ronvocatonas deberán hacerse por 
duplicado, a fin de dejar un ejompflar *n 
pódér del - convocado y que el otro sirva 
para poder acreditar en cualquier circuns
tancia. él momento < en que fuá recibido 
por sí  destinatario. r

A rt. 28. En las reuniones extraordi
narias de la Asamblea General sólo po
drán tratarse los asuntos expresamente 
consignados en él orden del día.

A rt. 29. Los miembros de la Asam 
blea General podrán hacer uso de la  pa
labra :

i.° Para defender o impugnar una prol . 
posición.

2 0 Para contesíar cuando hayan sidu 
aludidos personalmente.

3.0 Para rectificar urna solá vez, cuan
do hayan tomado parte en algún debaU .

4.0 Para una cuestión previa o de 
orden.

A r t . 30. ' Siempre que -los miembros d e  
la Junta Rectora hagan uso de la palabra 
en reuniones de ¡a Asamblea General, se 
entenderá que no consumen turno a los 
efecto^ reglamentarios.

A r t . 3 1 ’, ^Cuando un miembro de di 
Asamblea General se halle en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrumpido, 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

A r t . 32.  La Presidencia podrá retirar 
la palabra al m ’embro de la Asamblea 
General a quien hubiese lbamado al orden 
e incluso ordenar su expulsión del loca , 
si ello fuese necesario.

A r t . 33. Las votaciones serán.nom i
nales cuando así J.o pidan diez miembros 
de la Asamblea.

A r t . 34. Cuando resulte ' empate én 
una votación, el Presidente decidirá con 
su voto de calidad..

A r t . 35 . Los acuerdos de la Asamblea 
Gpneral se adoptarán por mayoría de vo
tos entre los que se hallen presentes. .

Para qu^ los acuerdos de la Asamblea 
Genera] tengan validez, será indispensab e 
la asistencia de la mitad más uno de sus 
componentes en primera convocatoria, y 
en la segunda será suficiente r con que 
asistan sólo diez miembros.

A r t , 36. Desde el momento en que 
debiera haberse reunido en prirqera con
vocatoria la Asamblea General al seña
lado para celebrar sesión en segunda 
convocatoria, mediará un espacio de se
tenta y dos horas, sin que p ^  ningún 
motivo, ni enm ingún caso, pueda redu
cirse este lapso de tiempo.

A r t . 37. Las deliberaciones y los 
acuerdos de la Asamblea se harán cons
tar en el Libro de x^ctas correspondiente,

1 debidamente diligenciado por la D elega
ción de Trabajo, autorizándolo con su 
firm a el Presidente y el Secretario.

A r t ., 38. Serón Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de -la Asamblea Gene
ral, los que Jo sean de la Junta Rectora.

A r t . 39. Será competencia de ía Asam 
blea G en era l;
 ̂ i.° Exam inar y aprobar, si procede, 

■ja memoria, ¡las cuentas y los balances 
anuales de la Mutualidad, que le someta 
la Junta Rectora.

2.0 Designar los miembros de la Junta 
Rectora cocí arreglo a lo dispuésto en los 
presentes Estatutos Reglamentarios.

3 .0 Informad sobre la inversión de 
•fondos de reserva y su justificación, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, adop
tando los acuerdos pertinentes á  tal fin.

4.0 Resolver sobre lás prepuestas que 
Je, someta la Junta Réctora.*

5.® AcordafT"cuando proceda, la pro
posición de modificación de cuotas y de
rechos de los asociados, elevándola para

%Urestudio y tramitación ál Ó rgano Cen
tral del Ministerio de Trabajo.

6.® Estudiar, bien a  propuesta de ¡la 
Juntp Rectora o por iniciativa propia, la 
concesióq de otros beneficios que m ejo
ren los concedidos en los presentes E s
tatutos Reglam entarios. •

7.0 Acordar la' propuesta de reforma

de estos Estatutos Reglam entarios, cuan
do lo estime- oportuno, elevándola para su 
estudio y tramitación al Organo Central 
del Ministerio de Trabajo.

8.° Proponer en caso de disolución de 
Ja E iridad, las* personas que deban com
poner la Comisión oportuna.

0.° Conocer de la actuación de la
Junta Reptora y de sus miembros, en 
relación con e! ejercicio de las funciones 
propias de sus cargos.

10. Resolver ios recursos interpuestos 
por kjs asociados con arreglo a lo pre- 
ceptftido en los presentes Estatutos R e-

* glamentarios.
ir . Intervenir en la forma que corres

ponda en todos aquellos asuntos de la
¡Mutualidad, .cuya competencia no esté re
servada a otros órganos de la misma.

SECCION SEGUNDA 
' De la Junta Rectora

A r t . 40. La/Junta Rectora estará in
tegrada por los siguientes miembros :

a) Vocales natos : El Director d e  la 
Mutualidad,.un representante d^ ' Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales* 
del Ministerio ¿de Trabajo, un delegado 
de la Jeíatura Nacional de la  Obra Sin
dical de Previsión Social y el Jefe de la 
Sección Social Central de! Sindicato Na
cional d l̂ Combustible, en representación 
de éste.

b) Vocales electivos: Un Empresario, 
un representante de los grupos técnicos 
y administrativos y cinco representantes 
de las distintas categorías de obreros.

A r t . 41. «Será competencia de la Jun-
* ta ' Rectora :

1.° Cumplir y hacer cum plir I09 pre
ceptos de estos Estatutos Reglam entarios 
y los de carácter general que sean apli* 
cables a la Mutualidad.

2.® Conceder a los socios de la M u- 
. tuaTdad los beneficios que les corres

pondan.
3.0 Aprobar la distribución de fo n d o r
4.0 Interpretar Jas disposiciones de loa 

presentes Estatutos Reglam entarios.cuan
do ofrezcan duda ,y prevenir sobre la? 
omisiones que en su aplicación se obser
ven. • M

5.0 Informar en los recursos entabla
dos por los socios contra las resoluciones 
de la propia Junta Rectora. ^

6.° Estudiar y someter a conocimiento 
de la Asamblea General los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

7.0 Proponer a la Asamblea General U  
creación de nuevos beneficios con arregío 
a las-posibilidades de la Mutualidad, pre* 
vio informe escrito ¿e] Contador.

8.° Proponer laV efo rm a de los Esta
tutos Reglam entarios elevando el corres* 
pendiente proyecto a la  Asamblea G e
neral.

9.0 Someter a ¡la Asamblea General la 
M emoria anual, las cuentas corrientes J 
los balances de la Mutualidad.

10. Imponer las sanciones procedentes 
con.arreglo  a lo establecido en el capítu
lo V II  de los presentes Estatutos R egia- 
mentarios.

1 f. Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato de sus miembros o los de 
Asamblea General.

12. En general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes siguiendo la 
orientación y >las normas señaladas en los 
presentes * Estatutos Reglam entarios y eef
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la L ey de Mutualidades, y  Montepíos, así 
iconio elevar a Ja Superioridad las suge
rencias que estime - oportunas . para la 
.adopción de medidas que redunden en 
beneficio de los asociados.

A rt. 4^. Para  ser elegido 'miembro de 
la Ju n ta  Rectora, será requisito indis
pensable form ar parte de la Asam blea 
General y llevar diez años como mínimo 
trabajando en la profesión.

A r t . 43. L a  Ju n ta  Rectora en su pri
m era reunión elegirá de entre sus bocales 
electivos los cargos de Presidente, V ice
presidente y  Secretario de la m ism a, que 
a  su vez lo serán de la Asam blea General. 
Dichos cargos deberán ser ocupados por 
representantes de distintas categorías pro
fesionales. ■ x :

A rt . 44. L a  Ju n ta  Rectora se reunirá/ 
por lo menos una vez al mes para d  es
tudio y resolución de todos los asuntos 
que tengan pendientes.

Adem'ás de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el ‘ Presidente, bien a iniciativa de éste.p 
rn  virtud de haberlo solicitado la tercera 
parte de los m iem bros.o el Director por 
razone? justificadas. ' ’ •

' A r t . 45. L as convocatorias * para re
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínim a de cua
renta y ocho horas.
t L a s  convocatorias deberán hacerse por 

duplicado, a fin de dejar un ejemplar en 
poder del convocado y . de que el otro 
sirva para poder acreditar en cualquier 
circunstancia el momento en que fue re
cibido por su destinatario.
* L a s  convocatorias deberán acompañarse 
del orden del día de la sesión correspon
diente. N . '

A r t . 46. L o s  acuerdos de la Junta 
R ectora ?e .adoptarán por m ayoría de 
votos entre los ,que se hallen - presentes.

P ara  que los acuerdos de la Jun ta 
Rectora tengan validez, será indispensa
ble la asistencia de la mitad más uno. de 
tus-componentes en prim era convocatoriav  
y  en la segunda será suficiente con que 
asistan sólo tres miembros.

A r t . 47. Cuando por circunstancias1 
especiales se hallen reunidos la totalidad 
do los miembros de la Ju n ta  R ectora; sin 
previa convocatoria', podrán celebrar se
sión y tener pujna validez los acuerdos 
adaptados en la m ism a, sin m ás requisito 
que Ja aprobación previa y por unanim i
dad de declarar la conveniencia de cele
brarla  ¿n -tal form a, debiendo levantarse 
el acta correspondiente igual que en las 
-demás sesiones.

A r t . 48. Serán funciones del 'P re s i
dente de l;a Asam blea General o de la 
Ju n ta  Rectora o de quien reglam entaria
m ente le sustituya : i

i.°. Representar a ' la Mutualidad en 
linión del Director de la mism a en todos 
los actos y contratos-que se celebren.

2.0 Convocar y presidir las reuniones 
de la Asam blea Genera] y  de la Junta 
Rectora, dirigiendo la  discusión, y decidir 
la-s votaciones en caso de empate.

3.0 F ija r  .el orden del día de la? re
uniones de la Asamblea General o de la 
Ju n ta  Rectora. /

4.0 E jercitar funciones de fiscalización 
en torios los servicios y actividades de la 
(Mutualidad cuando lo considere oportuno 
y  en la forma establecida en la Sección 
J Í I  del presente capítulo.

5.0 Cubrir d^ acuerdq con. la- Junta 
Rectora las vacantes que se produzcan

con anterioridad a la fecha de term ina
ción del mandato de los Vocales ‘de la 
Asam blea y de ia Jun ta Rectora.

A r t .  49. E l Vicepresidente sustitmra 
ai Presidente con iguales atribuciones y . 
d e b e re s, tn cuso de ausencia, enferm edad, . 
fallecimiento u otra cualquier circunstan-' 
cia qüe así lo requiera como igualm ente 
en aquellos caso* en que mediare dele
gación.

A r t . ¿o. Serán funciones del Secreta
rio de* hi Asam blea General y de la Junta 
Rectora o de quien reglam entariam ente 
le sustituya : *

i.° Actuar como tal en las sesiones 
que celebre la Asam blea General y la 
Ju n ta  Rectora, redactando !as‘ actas que 
habrán de s e r • autorizadas- co»n el. visto 
bueno del Presidojne y llevar los corres
pondientes libro? de acta*.

2.0 Asistir al Presidente en la* redac
ción del orden del día de las sesiones y 
cursar las. convocatorias para ella?. *

Autorizar con el visto bueno del 
jVesidente las certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro cargo 
de la Mutualidad.

SECCION TERCERA 
Del Director

A r t . 51. El Director de la M utualidad 
será nombrado por Orden ministerial a 
propuesta del Servicio corre.-poudiente dei 
M inisterio ([e Trabajo.

A r t . 52. E l cargo de Director, tanto 
para el mejor desempeño de -só cometido 
como por cuanto corresponde a sus g a 
rantías funcionales, estará garaivPzado 
por la Reglam entación de T rabajo corres-' 
pendiente.

A r t . 53. Corresponderá al Director y 
serán funciones dei m ism o:

i.°. Todos los podere> inherentes ■ a las 
funciones de sú cargo, como asim ism o 
las .responsabilidades que ellos engendren.

2.0 Representar a la M utualidad en 
unión de] Presidente en todos los actos 
y contratos que se celebren, así como 
.ante las Autoridades,. Tribunales Jd zga- 
do?.' Centros, Adm inistrativos del Estado y 
particulares, o cualquiera otros- O rgan is
mos, Entidades, Oficinas y personas con 
los poderes oportunos de la Junta Rec
tora, cuando sean- necesarios á los indi
cados efectos.

3 .0 A sistir al Presidente, cuando pro
ceda, em la fiscalización de la s ‘ activida
des y los servicios de la 'Mutualidad. ‘

4.0 E jecutar los acuerdos que adopte 
Ja Junta Rectora, la? órdenes de pago, 
los justificantes de ingresos y demás do
cumento? análogos. y

5 .0 Proponer la reunión de la Asam 
blea General - o de la Jun ta  Rectora 
cuando lo estim e conveniente. *

6.° Proponer el personal adm inistrati
vo necesario. > • .

7.0 'Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservados a la Asamblea General 
o a la Jun ta  Rectora.

A r t . 54. E l Director de la Mutualidad 
para el desarrollo adm inistrativo de la 
Entidad estará auxiliado por un Secre
tario general v un Contador-[interventor.

A r t . 55. Serán funciones del Secreta, 
rio e! ge^pacho diario de- la corresponde rt- 
cia v ios asuntos de índole general y 
determinado, archivo y custodia de todos 
!o< documento* que afecten a 'a M utuali
dad, organiza? los iibro* y ficht*ru$ de

Em presas y asociados  beneficiarios, y en 
general, ,cuantos documentos sean preci-

 sos para la debida organización adminiav
iva ti va do la Institución, confeccionar la 
M em oria y realización de- las demás fun
ciones q u e 1 le sean encomendadas por el 
Director.

A r t . ¿ó. Serán funciones del Conta
dor-Interventor organizar la contabilidad 
de* la Institución en la form a que se de-, 
termine,- intervenir los ingresos y ejecu
tar los acuerdos de la Jun ta Rectora que 
se refieran .oñ atención a los depósito? e

, intervención de fondos así como ]as dí*- 
-más propias de su cargo.

C A P IT U LO  IV

Recursos económicos y régim en fin an 
ciero de la M utualidad

A r t .  ¿7. Lo? recursos económicos de 
su M utualidad serán ¡os sigu ientes:

1.° Las cuotas que aporten los pro
ductores que se hallen al-servicio  de Ia9 
Em presas 'Minera* de Lignitos de E sp a
ña, consistentes en el tres por ciento ín
tegro de la? retribuciones que aquéllos

\.pprci-bnn- por todos los conceptos. Estas 
cuota.?* les serán descontadas m ensual- 
mente. a los trabajadores por las Em pre
sas a cuyo servicio se hallen, descuento 
que abarcará a rodo el personal que se 
regule por la Reglam entación Nacional 
de Trabajo en Minas de Carbón.

2 .° ' El im p orte 'a  que a t ie n d a  el re
cargo de 1,50 pesetas por tonelada do

v, carbón, que señala el artículo 90 de ia 
vigente Reglamentación Nacional de T ra
bajo en Mina? de Carbón, en concepto 
de participación de los trabajadores en 
ios beneficios de la Em presa..

3.°- El importe a que asciendan Iqs
porcentaje* de recargo señalado? por las 
disposiciones m inisteriales de julio dé

15 * ‘ '
4.0 El importe de la? sanciones eco

nómicas impuestas por la? . Em presas a 
sus trabajadores con motivo de faltas co
metidas por éstors en el trabajo.

3.0 Lo? intereses de los bienes patri
moniales de la Mutualidad.

6.° Los donativos, subvenciones y le
g a d o s  que reciba la .M utualidad.
' '7 .0 Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a  los' 
p recep to ?  de los presentes Estatutos R e
g lam entarios.. 1 *  4

A r t .  5S. Lo* asociados que. al cesar 
voluntariam ente en él trabajo activo d« 
Jas Em presas M ineras de Lignitos de
seen  causar b aja-en  la actualidad, ten
drán derecho a que les. séañ devueltas 
ia? cuotas ingresadas, por el tres por 
ciento Jfescontado de su salario, con arre
glo a las condiciones siguientes:

‘ a) La devolución do las cantidades, a 
qtie asciendan las cuotas que resultén de 
lós descuentos del tres por ciento de/los 
salarios, se entenderá a  partir del día en 
que haya caucado a lta  como socio en la 
Entidad.

b) Para poder hacer efectivas dichas 
cuotas 'a los interesados, habrán de pre-

. sentar todos los- libramientos m ensuales 
debidamente firmado^ por las Em presas y 
constando en ellos los salarios y des
cuentos efectuados. -

c) Del ( total .de ¡a? cantidades a de
volver se descontará el -cinco por'ciento 
comí) mínimo por gastos de administra-

. ción.
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A r t .  59. De los ingresos totales que 

obtenga ía xMutualidad por todos concep
tos se destinará la parte proporcional co
rrespondiente a cubrir y garantizar las 
obligaciones establecidas en el capítulo 
«De las prestaciomes» de los presentes 
Estatutos Reglam entarios, delimitando 
claram ente todas y cada una en el des
arrollo de la contabilidad y en los presu
puestos anuales y según el cuadro de in
versiones autorizado por el 'Ministerio de 
Trabajo.

Los excedentes o capital de reserva no. 
invertido en la forma que establece el ar
tículo 64 estarán situados o depositados 
ten las C ajas de Ahorro benéfico-sociales 
en sus distintas modalidades legalmente 
autorizadas.

A r t. 60. L as Em presas, responderán 
en todo caso ante lal Mutualidad del pago 
de las cuotas correspondientes a todos los 
productores a su servicio. Cuando aqué
llas realicen el pago de tos salarios a ca
da interesado descontarán la? cuotas que 
íes correspondan y que en unión de su 
aportación  deberán ser ingresadas dentro 
de los plazos establecidos en la vigente 
Reglamentación de T rabajo o en las dis
posiciones aplicables.

A r t .  61. Para atender a los gastos de 
administración de la 'Mutualidad se dedi
cará como m átim o' el cinco por ciento 
bruto de los ingresos por̂  todos los con
ceptos, salvo en las actividades que se 
desarrollen en su dí^ en los seguros que 
practique l a ‘ Entidad, én relación con lo 
dispuesto en el artículo 84, de la  Sección 
undécifna de estos Estatutos Reglam enta
rios, que se fijará en las normas que se 
dicten pára su desarrollo.

En el C a p ítu lo  del presupuesto de gas
tos de administración de esta entidad se 
destinará separadamente la cuantía ne
cesaria para satisfacer el canon de tutela 
y  servicio oficial, c-1 cual no podrá ser su
perior al medio por ciento de los ingre
sos brutos de la entidad. Dicho canon se
rá ingresado por mensualidades vencidas 
en i a cuenta que determine el Servicio 
especial ebrresípondiente.

CAPITULO V 
De los fondos de reserva y sistema de contabilidad

A r t .  62. Los fondos de reserva de la 
M utualidad estarán constituidos con los 
fondos .existentes en la actualidad y los 
mensuales favorables que resulten una 
vez cumplidas y satisfechas todas las obli
gaciones contraídas.

A rt. 63. La Junta rectora de la M u
tualidad redactará el presupuesto anual 
de ingresos y gastos, que será sometido 
a  la aprobación de la Asamblea general 
y del Ministerio de T rabajo a través del 
Servicio de ¡Mutualidades y Montepíos L a 
borales, así corho el estado y balance 
anual de cuentas. s

A r t .  64* Los fondos de reserva sólo 
podrán ser invertidos en la forma que a 
continuación se establece, previa la apro
bación de valoreá que se fije por el Pro
tectorado :

a) En valores del Estado o garantiza
dos por éste. ,

b) En bienes inmuebles, .según pro
puesta elevada al Servicjo correspondien
te del 'Ministerio de Trabajo.

c) En préstamos con garantía hipote
caria o personal para obras de carácter 
social destinadas a favorecer a los pro

ductores asegurados y según normas que 
se aprueben por el Departamento.

Las inversiones previstas en los apar- • 
tados b) y  c) de este artículo mo rebasa
rán el cuarenta por ciento del* fondo de 
reserva. En la colocación de fondos debe
rá atenderse ante todo a  que queden ple
namente garantizados y a que ríndan el 
debido interés dentro de las norm as que 
establezca e& Ministerio de Trabajo, a tra
vés dél Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, hasta tanto se consti
tuyan las .Federaciones y Confederacio
nes de todas las Entidades, que será el 
órgano que señale ed, cuadro de inversio
nes do estos fondos.

A r t .  65. L a  M utualidad desarrollará 
su contabilidad por el sistema áe partida . 
doble y con arreglo a las siguientes ins
trucciones :

a) Libro DiariP.
b) Libro M ayor. # *

je) Libro de movimiento de Caja.
d) Libro de Empresas con cuenta in

dividual para cada una de ellas.
e) Libro de cuentas. *
f) Un libro por cada una de las pres

taciones que se practiquen en estos Es- 
tatutos reglamentarios, que comprenderá 
la totalidad detallada de 'los beneficiarios 
que perciban por este concepto.

g) Libro general de registro dé bene
ficiarios de la Mutualidad.

h) Libro de, Inventarios y Balances.
i) Los libros que en la práctica se con

sideren necesarios para mayor claridad y  
eficacia de la labor administrativa enco
mendada a la Mutualidad. f

CAPITULO VI 
De las prestaciones

A r t .  66. L a  Mutualidad atenderá las 
obligaciones de previsión que se indican 
en los artículos siguientes y con a rre g lo ' 
sx las normas y requisitos que para cada 
^no se señalan.

SECCION PRIMERA 

Jubilación
A r t .  67. Conceder a los productores 

afiliados que se jubilen o se hayan jubiw 
Jado en el servicio activo de las Empre
sas, a partir ded día 1 de marzo de 1946, 
un subsidio por una sola vez, en la cuan
tía y con arregló , a las condiciones si
guientes :

a) Que el trabajador haya cumplido 
ios sesenta y cinco años, o cincuenta y 
cinco, en caso de incapacidad permanen
te, total o absoluta, producida por enfer
medad no indemnizable, según La legis
lación de accidentes y enfermedades pro
fesionales.

b) Llevar, como mínimo, más de diez 
años al servicio ele las Empresas 'Mineras 
de Lignitos.

A r t .  68. L as. cantidades que por sub
sidio corresponderá percibir a los jubi
lados al cum plir los sesenta y cinco años,

' o cincuenta y cinco, en caso de incapa- 
dad, serán las siguientes : . .

aL De diez años en adelante en el ser
vicio activo de lignitos, ocho mií pesetas.

b) De veinte años en adelante, diez 
mi i pesetas.

c) D e treinta años en. adelante, doce 
mil seiscientas pesetas.

d) De. cuarenta años en adelante, die
c is é is  mi¡ pesetas. j

e) De cincuenta años en adelante, 
veinte mil pesetas.

Los períodos inferiores a  diez años se 
com putarán al tanto por ciento corres
pondiente a  la fracción del período re s
pectivo..

SECCION SEGUNDA 

Viudedad
A r t .  69. Conceder un subsidio por una 

sola vez a todas las viudas de los asocia
dos y beneficiarios en general, con arre
glo a las siguientes normas :

a) Que hubiera contraído matrimonio 
con cinco años de antelación, como m í
nimo, a la fecha de producirse el* falle
cimiento.

b) Que el marido fallecido haya traba
jado en el servicio activo de m inas de lig 
nitos diez años como mínimo.

c) Q ue Ja viuda haya cumplido la 
edad de cuarenta años y  observe conduc
ta honesta y moral.

d) Q ue el fallecimiento del esposo ha
ya tenido lugar con posterioridad a  pri
mero de marzo de 1946.

A r t .  70. La cuantía del . subsidio a 
<jue se refiere e l artículo anterior se re
gulará de form a que sea igual a l cin
cuenta, por ciento de la cantidad que con 
arreglo ai número de años trabajadós por 
su marido le hubiera correspondido al 
cumplir los cincuenta y cinco años, con 
arreglo a la escala que se señala en la 
Sección anterior. -

A las viudas que reúnan las preceden
tes condiciones se les hará el expediente 
dentro del año siguiente a la muerte de 
su marido, y no percibirán el subsidio 
hasta cum plir la  edad reglam entaria. El 
expecliente quedará archivado en esta E n
tidad, proveyéndose a  las interesadas del 
título correspondiente para que surta 
efectos en la fecha oportuna. . ;,

SECCION TERCERA 

Orfandad
A r t .  71. Conceder un subsidio de or

fandad por una sola vez a los huerianos 
menores de dieciséis años o impedíaos to
talmente, incapacitados antes de la edad 
de catorce añqs, de padre o madre viüda 
que fallezca o haya fallecido con poste
rioridad al primero de marzo de 194Ó, y' 
con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Q ue el padre o Ja madre viuda tra
bajadores hayan fallecido.

b) Que el padre o madre viuda falle* 
cidos hayan trabajado ai servicio de cual
quiera de las Empresas a que se refiere 
el artículo 8.° de estos Estatutos regla
m entarios cinco años como mínifno.

<:) Q ue al producirse e l fallecimiento 
del padre o de la madre viuda estuviera 
en servicio activo o de- baja por enferme
dad temporal o crónica, accidente o ex
cedente

d) Ser hijos Legítimos, legitimados, le
galm ente adaptados o naturales recono
cidos.

L a  cuantía de los subsidios a que se 
refiere el presente artículo será de cinco 
mil pesetas por una sola vez, por cada 
huérfano menor de dieciséis .años o in
capacitados totalmente para .el trabajo, 
según certificación expedida por los fa 
cultativos de la Entidad. No tendrán de
recho a este subsidio los huérfanos aco
gidos en cualesquiera Instituciones por 
cuenta de esta Entidad en tanto perma-
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nazcan m  a q u i la s  o  cuando h ayan  cum - 
piído !a edad ¿ e  dieciseis año?, si no fu e 
ren  im pedidos. ;

A  ju ic io  de la Ju m a  R ec to ra  podrá ser 
«cordado el d opósito de la s  cantid ades co
rrespondientes en libretas de ah orro  a la 
v is ta  y  condicionad as a extracc io n es pe
riódicas,

SECCION CUARTA
Enfermedad crónica

A r t . 72.  .C o n ced er un subsidio  de en
ferm ed ad crón ica a  los trab a jad o res m i
neros de lign itos con arreg lo  a  las condi
ciones sigu ientes :

a) Q ue el cau san te  h aya agotado los 
p lazos de! d is fru te  del S e g u ro  O b ligato rio  
de E n ferm ed ad .  ̂ ¡

' b) Q.ue la  en ferm ed ad  que ¡m posi- j 
b ilite totalm ente p a ra  todo trab a jo  h aya  j 
sido d iagn o sticad a  por los facu ltativos es- I 
p ec ia listas  qu e d esign e  esta  E n tidad , siem - j 
o re  que lo ju zgu e  conveniente. 1

c) Q ue e! cau san te  h aya trab ajad o  co- j 
nno m ínim o cinco añ os al serv icio .d e  c u a l
q u iera  de las E m p resas m in eras de lig 
nitos.

d) Q ue se suiete en un todo a la s  pres- 
o ripc ’ones fa cu lta tiva s  de los m édicos de 
f a  E n tid ad , ya  q u e  en caso  de con trave
n ir el régim en y  vida que ordenen aq ué
llos perderá au tom áticam ente todos los 
derechos. ^

L a  cu a n tía  ♦de ios subsidios a que se 
refiere este  artícu lo  será  de ciento c in 
cu en ta  ^pesetas m en su ales, m ás cin cu en
ta  pesetas por la esposa o cada hijo m e
nor de d iec iséis  años o padres se x a g e n a 
rio s  pobres q u e  con vivan  en su h o gar, 
*¡in que el total a percibir pueda ser su - j 
perior a cuatrocientas c in cu en ta pesetas j
mensuales». !

SECCION QUINTA I
Subsidio de defunción j

i
A rt. 73» C onceder una indem nización j 

p ara  gasto s de entierro  y fu n eral en caso  i 
dé m uerte de ios productores de m in as i 
de lign itos, cuya cuan tía  será de qu in ien- j 
tas a dos m il pesetas, en atención a  las . 
c a rg a s  fa m ilia res  de los fa llecidos, por : 
una sola  vez y con arreg lo  a las s igu ien - j 
tos condiciones : •

a) Q ue el productor fa llecido h a y a  tra -  j 
b a jad o  com o m ín im o cinco años al ser- j 
v ic io  de las E m p re sa s , que señ a la  é  á r- j 
lícuilo 8.°- de estos E sta tu to s  reg lam en 
tarios.

b) E s tá s  can tid a d e s ;'se rá n  en tregad as 
ixrevia ju stificac ión  oportun a a  los fa m i
liares de cu a lqu ier g ra d o  del ju b ilad o  fa -  j* 
ilocido y qu e con viv ieran  fo rm a lm e n te  en j 
su  hogar.

c) .C u a n d o  tin socio fa lleciere  sin de- ¡ 
ja r  persona a  quien tran sm itir  re g lam eo - ! 
tari ám ente los beneficios a qu e se refiere  j 
este  artícu lo , la M utu alid ad  se ¡ncargará ; 
d *  costear y o rg a n izar el entierro . !

SEOCION SEXTA j

Premio por matrimonio j

A r t . 74. C onceder a los trab a jad o res 
de Has E m p resas  m in eras de lign itos que 
con tra igan  m atrim o n io  o lo h ay an  con -# 
traíd o  después del d ía  prim ero de m a r z o 1 ¡ 
d e  1946 un prem io «de nup cialidad , con - !

, sisten te  e<n mil p esetas por una so la  vez. j 
P a ra  tener derecho a este  prom i o s e rá  ( 
condición ind ispen sable qu e  lleve com o 1 
m ín im o seis años en la pro fesión . P a ra  j 
ía  -pcrcendón d fí\  prem io a  q u e  se refiere

este artículo deberán presentar, en unión 
de la* solicitud, !a certificación dd Regis- 
tio civil correspondiente.

SECCION SEPTIMA 

Premio a ia natalidad
Akf. 75 Conceder a todos los traba

jadores de las Empresas mineras de lig
nitos «casacas legal me ide un prendo cíe 
natalidad de quinientas pesetas por una 
.sola vez y cada hijo que názca o haya 
nacido después del día primero de marzo 
de 1946. Para tener derecho al premio de 
natalidad será condición indispensable lie. 
vár seis años como mínimo en la profe
sión y , presentar en . unión de la instancia 
las certificaciones del Registro civil co
rrespondiente.

SEOCION OCTAVA

Asistencia sanitaria

A rt. 70. Conceder los beaieficios del 
Seguro de Enfermedad en su parte co
rrespondiente a la asistencia médica, qui
rúrgica, farmacéutica y sanatorial a todos 
los pensionistas o subsidiados de esta En-\ 
tidad que no tengan derecho al Seguro 
de Enfermedad Obligatorio. ae'

SEOCION NOVENA 
Otros beneficios

A r t . 77. Independientemente de las 
prestaciones primordiales que se enume
ran en los presentes Estatutos reglamen
tarios, podrán hacerse extensivos los fines 

'de previsión social de esta Entidad en fa
vor de sus beneficiarios por acuerdo de la 
Asamblea general, adoptado a propuesta 
de 1$  Junta Rectora y autorizado por el 
órgano central correspondiente de! Minis
terio de Trabajo, para cada caso, al cual 
elevarán los estudios técnicos realizados 
y los informes oportunos.

La aplicación de los fines de ia Enti
dad a que se refiere el párrafo anterior 
se referirá a los siguientes beneficios :

a) Creación de Instituciones p a r a  
huérfano» de los socios beneficiarios.

b) Creación y sostenimiento de Insti
tuciones sanitarias de profilaxis, asisten
cia y convalecencia.para los socios bene
ficiarios o sus parientes en pripier gruido.

c) Préstamos con garantía sin inte
reses a los beneficiarios por circunstan
cias especiales. . " ,

d) Ayuda por paro, bien en concepto 
de préstamo o por una sola vez en cuan
tía proporcionada a, las cargas fam ilia
res u otras circunstancias que aprecie la 
Mutualidad.

e) Ayuda a las Escuelas Profesionales 
para los productores beneficiarios o hijos 
de éstos.

f)L La? demás prestaciones específicas 
a que se refiere el artículo 12 del Regla
mento de las Mutualidades.

. SEOCION DECIMA
Disposiciones comunes a tod%6 las pres- 
¥ taciones

A r t . 78. Las peticione? de cualquiera 
de las prestaciones a que se refieren las 
precedentes Secciones estos Estatutos 
Reglamentarios se dirigirán" al Director 
de la Entidad, acompañadas de los docu
mentos que s-eñale la Mutualidad.

A r t . 79. Una vez en\poder de la En
tidad las solicitudes de las prestaciones, 
se resolverá lo que proceda en el plazo

m áxim o  de treinta d ías, qu e se ín terru m -
¡ pira si Icf documentación estuviera i»n- 
| completa.
| A r t . 80. L os b en efic iarios, a! so lic itar
j la s  correspondi entes pen siones o sub si- 
í dios, deberán presentar las certificaciones 
| del R e g is tro  C iv il correspondiente, según 
¡ ¡los casos, y los dem ás docum entos que la 
! 'M utualidad considere * necesarios para 
! ju stificar  sus derechos.
! A r t . 8 l . L o s  ben eficiarios deven garán
; ia pensión o subsidio desde el día prim e- 
! ro d e ’ m es s igu ien te  al de haberlo  sol i - 
: citado, excepto el prim er período, qu e se 
i re fe rirá  desde el día prim ero de m arzo de 
i .m i! novecientos cuaren ta y se is, hasta  el 
: prim ero  de ju n io  de mi'! novecientos cua- 
> .re n ta  y siete. ^
i A r t » 82. L a s  cantid ades que correspon-
I dan a  los beneficiarios de cu a lesq u iera  de 
| las prestaciones ' señ alad as, podrán ser 
j percib idas por los m ism os, en las «Em prc- 
| sa s  donde ú ltim am ente hubieran  pres- 
1 tado sus servicios o en aq uellas o tras 
i que se hallen m ás cerca de su dom icilio , 
i s iem pre que la o rganización  de la M utun- 
1 didad lo perm ita o interese.

A r t . 83. L a s  prestaciones estab lecida?
¡ en favo r de los asociados y beneficiario?,
¡ sus fa m ilia res  o. derechohabientes, tienen 

cará cter  personal e in tran sferib le , v en 
j su  con secuencia, no podrán ser objeto 
1 de cesión en todo ni en parte ni se rv ir  
i de g a ra n tía  de n in gun a obligación , ni scr 
i objeto de em b argo
! L a s  prestaciones pendiente? de cobro 
S cuando el cau san te  fa lleciera sin percibí r- 
r las, previa ,1a justificación  que án cad a  
1 caso  considere oportuno la M utu a ’ idad, 

tendrán derecho a que se  les h ag a  efecti- 
1 vas  a la-desposa, h ijos, padres sexagen n- 
, 'Y io s , o en otro caso, a aquellos fa m ilia res  
i b ajo  cuyo techo hubieran con vivid o  afl f a 

llecim iento, o que separado d^l suyo so«- 
; ten gan .

SECCION UNDECIMA 

1 . De ios Seguros Sociales Obligatorios
A r t . 84. C onstitución  dentro de la E n 

tidad de Y ?  correspondientes secciones 
I p ara  la prestación de los segu ro s de en- 
‘ ferm ed ad, accidentes de trab a jo  o cu a l- 
! qu ier otro de las ob ligaciones estab lecidas 
i por el Estad o  y de acuerdo con las dispo- 
' sic ion es lega les v igentes. ' .
I L a  M u tu alid ad , en nom bre y represen- 
j tación de sus afiliad os ben eficiarios, rea- 
] llzará la  colaboración n ecesaria  en tos se 

gu ros sociales ob ligatorios para su m ejo r 
e fic a c ia , previa 'la autorización  que opor
tu n am en te dicte el M in isterio  de T ra b a jo , 
con p referen cia  por cuanto  a ios segu ros 
de p restaciones econ óm icas ¿e re fiere .

A r Í .  85. P a ra  la prestación de?- 
! arro llo  d^ ios seguro? so c ia le s-o b ü g a to - 
j rios a que se refiere el artícu lo  an terior, 

se estu d iará  d eb id am en te, cor» indepen
dencia económ ica ad m in istra tiva  de las 
d em ás funciones y obligaciones que se 
deriven  de los presentes E sta tu to s  R e g la 
m en tarios.

CAPITULO VII ! 
R égim en d iscip linario  

feEOCION PRIMERA ,
De las faltas y sus sanciones

A r t  ..86. C o n stitu irán  fa lta s  y darán  
lu gar a  la  im posición de sanción  los s i
gu ientes hechos :
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Defraudar a sabiendas los intere
ses de la Mutualidad, o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a tal 
fin.

Falsear las declaraciones ordinarias 
o extraordinarias que se hagan ante !a 
.Mutualidad o aportar datos inexactos a la 
misma, bien en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otra cuaies- 
Cfiiiera mam i testación de las actividades 
<le esta Entidad.

3*° Ser condenado por los Tribunales 
de Justicia de jurisdicción ordinaria en 
concepto de autor, cómplice o encubridor 
de delito.

4.0 Realizar actos Indecorosos-o perju
diciales para la reputación o el buen cré
dito de la Mutualidad.

5.°  ̂ Entorpecer intención adámente la 
actividad de la Mutualidad.

 ̂6.° No observar las normas* disposi
ciones o acuerdos emanados de los órga
nos competentes ,de la ‘Mutualidad, rela
tivos al cumplimiento de sus fines o aJ 
buen desarrollo de su actividad. *

A r t . 87. Las sanciones que podrá im- 
jpner la Mutualidad a jo s  socios benefi
ciarios serán las corísignadas en la si
guiente escala :

í .° Apercibimiento privado, consistente 
en comunicación verbal o escrita de la 
misma al sancionado.

2.0 Apercibimiento público. El grado 
tle publicidad que .proceda dar a este 
sanción se determinará en cada caso por 
<*1 órgapo sanciomador.

3 .0 Suspensión temporal y determina- 
da  ̂ de parte d-e los beneficios.

4.0 Suspensión temporal y determina
da de todos los beneficios

5.0 Suspensión definitiva <je todos los 
beneficios*

A rt. 8S. La reincidencia será motivo 
de agravación de la sanción que corres- 
]>onda.

Habrá reincidencia cuando u<n mismo 
asociado, después de haber sido sancio
nado por la comisión de una o vanas 
(faltas, incurra nuevamente en sanción.

Cuando un socio beneficiario incurra en 
falta cuya sanción sea la establecida en el 
apartado segundo del artículo 87, y con
curra ¿a  circunstancia agravante del pre
sente artículo, no podránN imponérsele 
ninguna de las sanciones establecidas en 
los apartados tercero, cuarto y quinto del 
¡precitado artículo,si no fuera la primera 
vez reincidente.

A rt. 89. Siempre que haya de impo
nerse una sanción, se entenderá para 
la determinación de la misma en cada 
caso, a la gravedad $e. 14 falta cometida, 
al perjuicio que haya ocasionado o que 
h'aya pretendido ocásionar el sancionado, 
al criterio adoptado en resoluciones re
caídas en casos anteriores y análogos y 
cualquiera otras* circunstancias que deban 
tenerse en cuenta a juicio del órgano san
ción ador.

A r t . 90. Siempre que algún socio be
neficiario cometiere cualesquiera de las 
faltas comprendidas en los apartados pri
mero, segundo, tercero y cuarto del ar
tículo 86, de los presentes Estatutos Re
glamentarios será sancionado con suspen
sión de beneficios. '

A r t . 9 1. Cuando algún socio protector 
incurriere en falta, la Junta Rectora dará

cuenta deria misma al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales del Mi
nisterio de Trabajo, a los efectos que 
procedan. 

S E CCION SEGUNDA

Procedimiento y competencia para la 
imposición de sanciones

—A rt. 92. L a  imposición de las sancio* 
mes será de competencia de la Junta Rec
tora. .

A r t . 93. La Junta Rectora tan pronto 
como tenga conocimiento de haberse rea
lizado algún hecho constitutivo de falta 
comprendida en el artículo 86 de estos E s
tatutos Reglamenatrios, acordará la in
coación del oportuno expediente, a cuyo 
efecto designará la persona que deba 
instruirlo en funciones de Juez Ins
tructor. *

A rt. 94. El Juez Instructor Resignado 
practicará todas las diligencias necesarias, 
reuniendo los datos y pruebas pertinen
tes en el más breve plazo posible y tan 
pronto como, se halle suficientemente 
sustanciado el expediente, emitirá infor
me escrito a la Junta Rectora en el que 
con los debidos fundamentos propondrá 
ila sanción que deba imponerse o en su 
caso la declaración de no existir respon
sabilidad samcionable, elevando a dicha 
Junta el expediente completo.

A rt . 95. La Junta Rectora, a la vista 
del expediente con el informe del Juez, 
impondrá !a sanción que corresponda o 
deo.arará la no existencia de responsabi
lidad sancionare.

A r t . 96. Para la imposición de la san
ción establecida en eil apartado primero 
del artículo 87 no será precisa la forma
ción de expediente, siendo suficiente que 
lo acuerde la Junta Rectora.

SECCION TERCERA

De los recursos contra las sanciones

A rA- 97. Contra las resoluciones en 
que se imponga alguna sanción de las 
establecidas en los apartados segundo, 
tercero, cuarto y quintó del artículo 87, 
podrán recurrir los interesados ‘ante la 
Asamblea General en el caso del artículo 
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de. la notificación.

A r t . 98. Contra la resolución de la 
Asamblea Generad en el caso del artículo 
anterior, podrán interponer recurso los 
interesados ante el.Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, siempre 
que la sanción impuesta sea de las com
prendidas en los apartados cuarto y 
quinto del artículo 87.
> El p*azo para la interposición del re
curso establecido en el presente artículo, 
será de diez días hábiles; contados a par
tir del siguiente al en quá|se haya notifi
cado la resolución de l¿r Asamblea* Ge
neral.  

A r t . 99. Contra la resolución que 
imponga la sanción que establece el apar
tado primero, del artículo 87 de estos E s
tatutos Reglamentarios no cabrá recurso 
afgunp.  

SECCION CUARTA 

Responsabilidades especiales

A r t . 100. El ‘Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales del Ministerio

de Trabajo podrá sancionar qon arreglo 
a  las disposiciones vigentes a los miem
bros de la Asamblea General o de la Jun
ta Rectora, así como a  los titulares de los 
cargos establecidos y regulados en el ca
pítulo III de estos Estatutos Reglamen
tarios.

CAPITULO  VIII 

De la inspección e intervención
A r t . i o i . La inspección o interven

ción del cumplimiento de las, obligaciones 
que se contienen en los presentes Efjta- 
tutos Reglamentarios estará a cargo del 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales y de la Inspección Técnica de 
Previsión.

A r t . 102. El incumplimiento por parte 
de las Empresas o de los productores 
beneficiarios de las obligaciónes que se 
derivan de los presentes Estatutos Regla
mentarios o de las normas que se dicten 
por ila*Ju-nta Rectora para su aplicación,, 
serán sancionadas por los' Delegados do 
Trabajo, y con arreglo a las disposicio-. 
ai es vigentes.

A r t .. 103. La inspección y  vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios de la/Mutualidad, de cuanto 
se deriva de las obligaciones de Empresas 
y productores beneficiarios, estará á cargo 
de¡l Ministerio de Trabajo, de las Delega
ciones de Trabajo cuando corresponda o 
de aquellos Interventores que puedan en 
su caso s^r nombrados al efecto por el 
Servido de Mutualidades y Montepíos 
Laborales del Ministerio de Trabajo, en 
concepto de co'aboradores de la Inspec
ción de Previsión.

A r t . 104. Los asociados en general, 
tanto Empresas como productores, benefi
ciarios, facilitarán la labor informadora, 
allanándoles en cuanto esté a su alcance, 
las dificultades* que encuentren eiv el des
empeño de sus funciones, pudiendo llegar 
en caso contrario a incurrir en respon
sabilidad y ser objeto de sanción. ■

A r t . 105. Conforme a lo que se deter
mina en la Ley de Montepíos y Mutuali
dades, corresponderá a la Magistratura 
de Trabajo el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que puedan 
surgir entre la Mutualidad y sus asocia
dos sobre cumplimiento, existencia o de
claración de su§ obligaciones y derechos 
respectivos, cuando previamente se hayan 
agotado los procedimientos que los pre
sentes Estatutos Reglamentarios estable
cen y regulan.

CAPITULO  IX  

De las Delegaciones de la Mutualidad

A rt . idó. La Mutualidad podrá cons
tituir en aquellas poblaciones donde lo 
considere necesario por el volumen o im
portancia de los. centros de trabajo exis
tentes o que puedan existir en ellas De
legaciones locales o comarcales, con el 
fin de que sirvan ¿e unión y enlace con 
la misma.\

A r t . 107. La misión esencial de las 
Delegaciones que se establezcan en vir
tud de lo dispuesto en el presente eapítui 
«lo, aparte .de ios servicios que puedan en
comendársele, será la de ejercer funcio
nes informativas sobre el cumplimiento 
de los'preceptos, reglamentarios, así convo 
atender directamente las prestación», s
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dentro de su demarcación, en evitación 
de desplazamientos de los trabajadores.

A r t . io S. Las Delegaciones facilitarán 
ia la Mutualidad los informes por ella so
licitados, en cuanto se refiere a la trami
tación de expedientes de concesión de 
(prestaciones a», los asociados o siis dere- 
chohabientes dentro del plazo que para 
cada caso se prevé en los Estatutos Re
glam entarios presentes, así como ia ges
tión de cuantos asuntos le sean enco
mendados.

A r t . 109. ’ L a tramitación de los ex
pedientes de beneficiarios deberá efectuar
se en todo caso en las Oficinas Centrales 
de la 'Mutualidad, pudvendó* no obstante, 
tram itar los documentos necesarios las 
Delegaciones.

CAPITULO X

De la federación de la entidad
A r t .' .110 . La Mutualidad, después de 

* transcurrido ¿oce meses a partir de ésta 
fecha, podrá federarse 0 fusionarse con 
otras Mutualidades provinciales ‘o nacio
nales que practiquen las mismas atencio
nes establecidas mediante aprobación o 
petición de la Junta Rectora, conocidos eü 
parecer de la Asamblea y con la aproba
ción del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, previas las normas y 
requisitos que se señalan.

A r t . .111. El Servicio de 'Mutualidades 
v Montepíos Laborales del Ministerio de 
Trabajo, estudiará y someterá a la apro
bación de la Superioridad la federación 
o confederación de todas las Mutual da- 
des de la Industria, ajustándose a las 
normas que se determinan en la Ley de 
M utualidades y Montepíos.

CAPITULO XI 

Disposiciones generales
A r t . 112. Las prestaciones que conce

da ia Mutualidad serán compatibles con 
ios seguros sociales obligatorios, las pen
siones otorgadas por otras Mutualidades 
o Empresas o cualesquiera otros seguros.

A r t . 113. Para que la  Mutunhdad 
pueda proponer la reforma de estos Esta
tutos Reglam entarios, será preciso que 
exista la conformidad de la mitad más 
pno de los miembros de la A sam blea. 
General en sesión convocada al efecto.

A r t .  114. Para que entre err vigor 
cualquier modificación de estos Estatutos 
Reglam entarios, es necesario que una 
vez propuesta a la Asamblea General por 
la Junta Rectora, eleve aquélla sus 
acuerdos a1 Servicio de Mutualidades .v 
(Montepíos Laborales de' Ministerio de 
Trabajo para sü aprobación.

A r t . ¿15. La ju n ta  Rectora, a pro- 
puesta d * f Director, determinará el per- 
eonaí -que sea necesario' para atender, a la 
buena mahcha de la ^Mutualidad. t

A r t . 116. C u a n d o  lo s 7 b e n e fic ia r io s  no 
re c la m e n  la s  p r e s ta c io n e s  co rr e s p o n d ie n 
te s  d en tro  del plazo d e  tre s  años, conta

dos a 'partir del momento en qlie se pro
duzcan los hechos que las ocasionen, per- 

. derán tocio derecho a su percepción.
A r t .  117. En ' todo lo no previsto en 

los presentes Estatutos ' Reglamentarios 
habrá de ajustarse a lo que se determina 
en l i a  Ley y .'Reglam ento de M utualida
des y Montepíos, o a  lo que en su caso 
disponga el '.Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales del Ministerio de 

. Trabajo.
'A rt. 11$. La Mutualidad, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea General y 
de la Junta Rectora, remitirá certificación 
de los acuerdos adoptados al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales. D i
chos acuerdos, para que tengan validez, 
serán confirmados por» el citado Servicio 
antes de haber transcurrido los quince 
días siguientes a su recepción. Se consi
derarán válidos los ^referidos acuerdos si 
después de transcurrido el plazo señalado 
el Servicio no hubiera hecho usq del de
recho de veto.

Asimismo el Ministerio de T rabajo, a 
través del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, ejercitará el derecho, 
de veto, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de Mutualidades y  ̂ Reglamento 
para su aplicación, en cuanto a 'las perso
nas que sean designadas para ocupar los 
cargos de los órganos ^rectores.

CAPITULO x n  

Disposiciones transitorias

A r t . 119. Los cargos de Vocales, Pre
sidente, Vicepresidente y Secretario de la 
Asamblea General y Junta Rectora, se
rán honoríficos y obligatorios Los que 
por rázóñ de su trabajo no residan en la 

. localidad donde tiene su domicilio la 
Mutualidad podrán percibir una dieta 
por desplazamiento, que fijará lia Junta 
Rectora, de acuerdo con la distancia y 
demás circunstancias estimables á  juicio 
de la misma.

A r t . i 20.\ Tan pronto como se esta
blezca la cartilla profesional será condi
ción indispensable para }a percepción de 
cualquiera de las prestaciones a que se 
refieren los presehtes Estatutos reglam en
tarios que los*beneficiarios se hallen en 
posesión de dicho documento de identi
dad, así como qué tengan cubiertos en 
debida forma los recuadros de la misma, 
muy e9pec’almente en lo que se refiera 

? a las fechas de alta y baja en el servicio 
’ do las Émpresas, nombre de éstas y sa

larios que percibe, no debiendo faltar en 
ningún caso los sellos de coptrol de colo
cación y paro ¿e la respectiva oficina.

A r t . 121. Antes de transcurridos cua
tro meses de la publicación? de estos E s
tatutos reglamentarios se procederá por 
la entidad h hacer efectivos los beneficios 
devengados.

CAPITULO XIII

Disposición adiciona!

A r t . 122. L as normas que anteceden 
tendrán carácter de provisionales hasta 
transcurridos doce meses después de Pr° -  
m ulgarse los presentes Estatutos regla
mentarios, por lo cual, y antes de cum 
plirse los quince, la Junta Rectora de 
la M utualidad, con la aprobación de la 
Asamblea general,, elevará al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales un 
estudio detallado en el que, teniendo en 
cuenta las enseñanzas de ese primer pe
ríodo de la vida corporativa de la Enti
dad, se propongan las modificaciones que 
deban introducirse en los presentes E s
tatutos Reglam entarios para el mejor 

.cumplimiento de los fines de la Insti
tución.

Don Juan Serra Perpiñá v don Lorenzo 
Gil Peláez, Actuario y Jefe del N egó, 
ciado Financiero, y Actuario de dicho 

» Negociado, del Servicio Especial de M u
tualidades y Montepíos Laborales.

C e r t if ic a m o s ,: Que con arreglo a las 
estadísticas y antecedentes, en relación 
con las prestaciones inicialmente señala
das en los precentes artículos de los E s
tatutos Reglam entarios de esta M utuali
dad Laboral, según nota técnica que que
da unida a los mismos, pueden ser cu
biertas y garantizadás las obligaciones a 
que dichos Estatutos se contraen.

Y  para que conste lo firmamos en M a
drid,' a quince de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete.

I n f o r m e .— Con arreglo a las disposi
ciones legales vigentes los precedentes 
Estatutos Reglam entarios han sido re
dactados con los correspondientes infor
mes de los Negociados técnicos de este 
Servicio y demás requisitos preceptivos, 
y por constituirse esta Mutualidad al am 
paro de una Orden • ministerial dictada 
con carácter exclusivo para los trabaja
dores de las Industrias Mineras de L ig
nitos, y, por * consiguiente, con modali
dades propias y especiales, a o se preci
san los informes que para esta oíase de 
Entidades preceptúa ol artículo 2.0 de la 
Cey de 6 de diciembre de 1941, párrafo 
primero del artículo’ 26 y artículo 28 del 
Decreto de 26 de mayo de 1943, 'Como 
asimismo los informes posteriores a que 
se. refieren los artículos 17 y 19 del últi
mo precepto legal citado.

Madrid, 15 de febrero de 1947.— El Jefe 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, Daniel Zarzuelo.

D il ig e n c ia ,— Para hacer constar que 
los presentes Estatutos Reglamentarios 
de la Mutualidad' de Previsión 'Social de 
Tos trabajadores en las Industrias M ine
ras de Lignitos han. sido registrados en 
el libro especial de Entidades Laborales 
det mismo, con los.núm eros 1.219 y 13, 
respectivam ente.— El Jefe del Negociado, 
de Registro, ],. Marcos*


